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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE ABRIL DE 1968.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Villalba Rubio y Del 
Moral Megido; los Concejales señores Pérez Hernández, 
Pl~nel1es Guerrero, Pérez Pillado, Soriano Rodríguez, Al­
melda Segura, Bañales Novella, Fernández Obregón, García 
García, González de Diego, Hernández Lázaro, Lacaci 
González, Laporta Lorenzo, Ledesma López, Mercado 
Arroyo, Moran Navalón, Moreno Arenas, Olmos Puech, 
D~ Quadros Tejeiro, Ramos Montero, Resel Maceira, Ro­
dnguez de la Torre, señorita Tomé Lambea y señores 
Us.lé. Trueba y De la Viña y Villa.-Asistió también el 
Oftclal mayor, señor Sainz Brogeras, en funciones de Se­
~eta~i? general, y estuvieron presentes los Delegados de 
pervlclO señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, 
orres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, 

De ~~uinaga López, Fanlo García y García Siso; el gerente 
mU11!Clpal de Urbanismo, señor Valverde Díaz, y el Inter­
ventor de Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior; 
celebrada el día 17 del corriente mes. 

Asunto al despacho de oficio 

2.0 Aprobar provisionalmente, según lo propuesto por 
un decreto de la Alcaldía Presidencia, con desestimación 
de la reclamación presentada durante el período de infor­
mación pública, la rectificación de alineaciones que se re­
fleja en el plano redactado por los Servicios Técnicos de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, para las calles de Tu­
descos, Silva, Luna y Desengaño, para la realización de un 
aparcamiento y plaza pública. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

3.0 Adoptar un acuerdo ·con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la transformación de 75 plazas de 

Vigilantes de Arbitrios, dotadas con el grado retributivo 9, 
incluídas en el Grupo C) Servicios Especiales, Subgrupo b) 
Otros Servicios de Vigilancia de la plantilla actual en otras 
de Agentes de la Ronda de Abastos, con la misma dotación, 
que formarían el apartado q' del Subgrupo e) Servicios 
Varios, del Grupo indicado. 

Segundo. Estas plazas se proveerán por concurso res­
tringido entre todos los funcionarios Vigilantes de Arbi­
trios, conforme con las bases que prepare la Delegación de 
Abastos, que deberán ser aprobadas por la Comisión Mu­
nicipal de Gobierno; y 

Tercero. Cubiertas las plazas, de entre los nombrados 
podrá designarse a uno para que desempeñe funciones de 
Encargado y tres de Subencargados, siempre con carácter 
amovible. Su nombramiento y remoción corresponderán 
a la Alcaldía Presidencia, a propuesta de la Delegación de 
Abastos y oída la Secretaría General. Podrá acreditárseles 
los siguientes pluses: 

Encargado 

Plus de compensación por cometidos singulares, 15.000 
pesetas anuales. 

Plus de mando, 12.000 pesetas anuales. 
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Subencargados 

Plus de compensación por cometidos singulares, 10.000 
pesetas anuales. 

Plus de mando, 9.000 pesetas anuales. 
4.° Modificar e! apartado cuarto del acuerdo plenario, 

de 19 de julio de 1967, por el que se aprobó e! proyecto de 
plantilla del Departamento de Prevención, Extinción de In­
cendios, Socorros y Salvamento, en el sentido de que la 
dotación consignada en el presupuesto del ejercicio en curso 
para la plaza de Ingeniero Jefe de Sección se entienda 
referida a la de Perito industrial incluída en la segunda fase 
de desarrollo de dicha plantilla a realizar a partir del pró­
ximo año. 

5.0 Disponer el cumplimiento de la sentencia ?e ~a 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la AudIencIa 
Territorial, fecha 21 de septiembre de 1967, que estima en 
parte el recurso promovido por el Oficial liquidado~ de 
Arbitrios don Félix Rodríguez Mallo, declarando la nultdad 
del acuerdo de! Ayuntamiento, de 30 de diciembre de 1963, 
aprobatorio de la plantilla, revisada, de funci~~arios, en 
cuanto afecta a su clasificación, que se modIfIca en el 
sentido de que figure en el Grupo A) Administrativos, 
Subgrupo e) Plazas especiales administrati,:as, asimilado 
a Oficiales técnicos administrativos, con la mIsma observa­
ción de plazas a extinguir por supresión de! Servicio, con 
el grado retributivo 13. 

6.° Imponer al operario de Limpiezas don José María 
Sánchez Espinosa, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario ~ue se 
le ha seguido y la aquiescencia de! Delegado respectivo, la 
sanción de separación definitiva del servicio, determinada 
en el artículo 108-1-6.° del vigente' reglamento de Funcio­
narios de Administración local, como autor de una falta 
muy grave de ausencia injustificada del mismo, señalada 
en el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

7.° Imponer al operario de Limpiezas don Juan Alba 
Garrido, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Instructor de! expediente disciplinario que se le ha se­
guido y la aquiescencia del De!egado respectiv~, la sanción 
de separación definitiva del servicio, determ111ad~ en. el 
artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de FunclOnanos 
de Administración local, como autor de una falta muy grave 
de ausencia injustificada del mismo, señalada en e! ar­
tículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

8.0 Imponer al operario de Limpiezas don Elías Bravo 
N avas, de conformidad con la propuesta formulada por el 
Instructor del expediente disciplinario que se le ha seguido 
y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción de 
separación definitiva de! servicio, determinada e.n el ~rtícu­
lo 108-1-6.° del vigente reglamento de FunclOnanos de 
Administración local, como autor de una falta muy grave 
de ausencia injustificada del mismo, señalada en el ar­
tículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Urbanismo y Obras 

9.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Resolver el concurso convocado para adju­

dicar el servicio de conservación y entretenimiento de! alum­
brado público, en el sentido de adjudicar la zona Este a las 
Empresas Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado 
(Sociedad anónima) y Ramón Hermanos (S. A.) , y de de­
clarar desierta la adjudicación de la zona Oeste y las fuentes 
públicas, que serán objeto de nuevo concurso. 

Segundo. La zona adjudicada a las referidas Empresas 
será la configurada en el plano que comprende el pliego de 
condiciones que sirvió de base para la celebración del con-
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curso, incluyendo en ella el eje que forman las calles limí_ 
trofes, no obstante lo cual, si hu?~era centros de mando 
ubicados en la zona Este con serVICIO hasta la zona Oeste 
la competencia territorial de la zona Este, que ahora s~ 
adjudica, se ampliaría según el servicio de sus centros de 
mando. En general, cualquier otro pequeño reajuste eléc­
trico que se plantee será resuelto por la Delegación corre _ 
pon diente ; y 

Tercero. Por haber sido la oferta del adjudicatario la 
más ventajosa para los intereses municipales y servir de 
base para la adjudicación de la otra zona, que deberá serlo 
a otro licitador por razones de evitar el monopolio, se dará 
una pequeña zona mayor en compensación, y ésta será 
ampliando su límite Sur desde la plaza del Capitán Cortés 
por el paseo de Santa María de la Cabeza con el río 
Manzanares. 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las obras 

de pavimentación de la calzada y aceras, servicios comple­
mentarios, construcción de colector y de paso inferior bajo 
el ferrocarril en la calle de Méndez Alvaro. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la cantidad de 62.447.255,78 pesetas, será cargo al capí­
tulo VI, artículo 2.°, concepto 1.0, partida 6.a, del presu­
puesto extraordinario de 1967 (H), aprobado por el Minis­
terio de Hacienda en 20 de diciembre de dicho año, 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
párrafo tercero de! artículo 37 del reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones e -
peciales, por los conceptos a que se refiere e! proyecto 
inc1uídos en el artículo 469 de la ley de Régimen local, para 
su exacción, con arreglo a las normas en vigor, previa la 
constitución de Asociación administrativa de contribuyentes, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

11. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 29 de febrero último, por el gne 
se aprueba con carácter definitivo el proyecto, promOVIdo 
por Nicasio Pérez (S. A.), de ordenación de terreno,s SI­
tuados entre las calles de Boix y Morer, Cea Ber111ndez, 
Vallehermoso y avenida de las Islas Filipinas, con las 
condiciones que figuran en e! expediente. 

12. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 29 de febrero último, por el gue 
se aprueba con carácter definitivo el proyecto, proH??vldo 
por don Luis Montalbán Guillén y otros, de ordena~lO.n d~ 
volúmenes en la Segunda Transversal, ma~1Zana d~lt~ltad!l 
por las calles del Cáñamo, Menta, Colombla y Boltvta, ca 
las condiciones que figuran en el expediente. . ., 1 1 

13. Quedar enterado del acuerdo de la C01111SlOn ce 
Area Metropolitana, fecha 27 de marzo último, por el g~e 
se aprueba con carácter definitivo el proyecto, p:~111?VI S~ 
por Inmobiliaria Confederad~ (S. ~.) e. ~~mob¡Jlana de 
(Sociedad anónima), de cambIO de dlsposlclOn y formad d 
bloques para las parcelas 59-Z-1 y 59-Z-2 de la Cin ~ 
Parque Aluche con la obligación de realizar a su costa a 
urbanización interior de las parce!as y de cumplir las normas 
establecidas en el plan general de ordenación. .' , del 

14. Quedar enterado del acuerdo de la C01111SlOn 
Area Metropolitana, fecha 29 de febrero último, por el q~e 
se aprueba con carácter definitivo el proyecto, pr01110VI ~ 
por Compañía de Ferrocarril del Tajuñ~ (S. A.),.d: nne~a 
estación de Vicálvaro para el ferrocarnl del TaJL1l1a Y

l ., d e)CC n­construcción de un grupo de sesenta y ocho vlvlen as 
sivamente para los empleados del ferrocarril. 
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15. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 

Mea Metropolitana, fecha 27 de marzo último, por el que 
aprueba con carácter definitivo la aplicación de la con­

d~ción novena de la O~denanza 5 de las de Edificació.n para 
la semi manzana 6, pohgono B, del sector de la avemda del 
Generalísimo, para poder proyectar con altura de pisos 
de 2,70 metros. 

16. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 10 de enero último, por el que 
e deniega la petición formulada por don Dionisio Eche­

varrieta y don Marcelo Usabiaga de transformación de la 
Ordenanza de vivienda unifamiliar a colectiva en la zona 
de Valdemarín-Aravaca, de conformidad con la propuesta 
municipal. 

17. Aprobar inicialmente el proyecto, rectificado, pre­
sentado por la entidad Gralpe (S. A.) relativo a ordenación 
de terrenos de su propiedad, situados en la calle de las Eras 
Altas y otra sin nombre, en la Villa de Vallecas, a condi­
ción de que se cedan gratuitamente al Ayuntamiento las 
zonas destinadas en el mismo a viales, zonas verdes y de 
servicios públicos. 

18. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­
nes de la calle de Castilla, en el tramo comprendido entre 
la de Joaquín Arjona y el paseo de los Leñeros, atendiendo 
la petición formulada por don Manuel Sierra Nava, en 
nombre de varios propietarios, conforme se refleja en el 
plano redactado por los Servicios Técnicos de la Gerencia 
Municipal de U rbanismo, debiendo citarse expresamente 
durante el período de información pública al resto de los 
propietarios afectados. 

19. Aprobar inicialmente la modificación de ordena­
ción, presentada por don Alonso Cienfuegos García Baxter, 
para la construcción de un anexo comercial en el paseo de 
la Habana, 134, cuyo proyecto inicial fué aprobado por la 
Comisión del Area Metropolitana con fecha 2 de marzo 
de 1965, debiendo cumplirse las condiciones señaladas de 
retranqueo de 10 metros en el lindero Sur y cinco metros 
en el lindero Norte, además de la cesión gratuita, ya efec­
tuada, de una faja de tres metros de ancho por toda la 
longitud del lindero Norte, con objeto de poder resolver 
los accesos de los futuros bloques colindantes con el referido 
lindero Norte, así como costear las obras de urbanización 
mediante el pago del canon que le corresponda. 

20. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­
nes, propuesta por la Delegación de Obras y Servicios Ur­
banos, para el paseo de Extremadura, 169 y otros, conforme 
al plano redactado por los Servicios Técnicos de la Gerencia 
Municipal de U rbanismo. 

21. Aprobar inicialmente la modificación de ordena­
ción en la Colonia de Santa Ana, en Vallecas, permitiendo 
la construcción de un Centro Parroquial entre las calles 
d: López Grass y Venancio Martín, en las condiciones 
flJadas por la Dirección Técnica de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, entre ellas, que las construcciones en la 
calle de López Grass deben limitarse a lo estrictamente 
ne~esario para cubrir la medianería de los dos bloques 
colmdantes, con un ancho máximo de siete metros. 

22. Aprobar inicialmente el proyecto, presentado por 
la Unión Territorial de Cooperativas de Viviendas, para la 
ordena~ión de terrenos situados en la prolongación de 
la a~:l1!da de los Hermanos García Noblejas, que supone la 
rect¡flcación del plan parcial de la Obra Sindical del Hogar, 
Con I~ obligación, por parte de los promotores, de ceder 
gra~ultamente al Ayuntamiento los terrenos destinados 
a VIales, zonas verdes y de servicios públicos que figuran 
~l~ el proyecto, y citación expresa, durante el período de 
In O~~ación pública, a los propietarios afectados por esta 
mOd¡flcación, a fin de que presten su conformidad. 
'. 23. Aprobar inicialmente el cambio de forma y situa­

Clon de bloques para la parcela 49 de la Ciudad Parque 
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Aluche (en sus do~ partes, 49-N y 49-S), conforme al 
proyecto presentado por don Luis Gamir Prieto, denomi­
nado Plan de ordenación parcial de la parcela 49 de la 
Ciudad Parque Aluche, a condición de que se cumplan las 
restantes normas de la Ciudad Parque Aluche y las del 
Area Metropolitana de Madrid, en especial la que señala 
el número máximo de 100 viviendas por hectárea, siendo 
por cuenta del promotor la urbanización interior de la 
parcela. 

24. Aprobar inicialmente el proyecto de modificación 
de ordenación, propuesto por Torrecasa, Empresa Inmobi­
liaria (S. A.) , que supone la supresión de dos torres de las 
proyectadas, incluyendo su volumen en otras adyacentes, 
para terrenos de su propiedad situados en el término de 
Fuencarral, conforme se refleja en el plano unido al expe­
diente, y a condición de que se hayan llevado a cabo las 
cesiones obligatorias. 

25. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­
nes, que refleja el plano redactado por los Servicios Téc­
nicos de la Gerencia Municipal de Urb~nismo, atendiendo 
la petición formulada por doña Tamara Beridze de Nico-
laescu, para la calle de la Encina. • 

26. Aprobar inicialmente el cambio de la Ordenan­
za 15-A, vigente en la actualidad para el solar número 6 
de la calle de Jorge Manrique, con vuelta a la de Matías 
Montero, propiedad de don Francisco González García, por 
la de viviendas colectivas, con las siguientes condiciones: 

Primera. El número de plantas no podrá exceder de 
cuatro, con una altura máxima de 12,50 metros. 

Segunda. No se admitirá más que una vivienda por 
cada 120 metros cuadrados de parcela. 

Tercera. El aprovechamiento de 1,40 metros cuadrados 
edificados, suma de todas las plantas por metro cuadrado 
de parcela. Fuera de este aprovechamiento no se permitirá 
ningún otro, excepto los sótanos destinados a servicios ge­
nerales (calefacción, lavaderos, acondicionamiento de aire, 
agua caliente y aparcamientos). Cualquier otro uso se con­
tará a efectos de aprovechamiento. En caso de dejar la 
planta baja diáfana, sin cerramiento ni utilización, y como 
tal esté inscrita en el Registro, podrá no contar a efectos 
de aprovechamiento. 

Cuarta. En todo caso deberá quedar libre de edifica­
ción un 60 por 100 de la parcela. 

Quinta. Se preverán aparcamientos en número de uno 
por cada vivienda, apartamiento, habitación de hotel, 25 me­
tros cuadrados de comercio, oficina o restaurante; 10 metros 
cuadrados de edificios culturales y una habitación en uso 
sanitario. 

Sexta. Se exigirán las restantes condiciones de la 
Ordenanza que no se opongan a· éstas; y 

Séptima. Cuando no se trate de manzanas completas 
la información pública deberá realizarse con citación ex­
presa de los colindantes. 

27 a 30. Dejar pendientes de aprobación, para com­
pletar la documentación reglamentaria, los siguientes dic­
támenes: 

Proponiendo aprobar inicialmente el plan parcial de 
reforma interior del sector de la Universidad (San Ber­
nardo), redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Proponiendo aprobar inicialmente el plan parcial de 
reforma interior de los cuarteles del Conde Duque y su 
entorno, redactado por la Gerencia Municipal de Urba-
111smo. 

Proponiendo aprobar inicialmente el plan de reforma 
interior de la zona del Cuartel de la Montaña, en la forma 
que refleja el proyecto redactado por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo. 

Proponiendo aprobar la realización de las obras de 
ajardinamiento de la plaza de Colón, como consecuencia 
del plan parcial de ordenación aprobado para el sector. 

555 

Ayuntamiento de Madrid



30 de mayo de 1968 

31. Aprobar inicialmente el plan parcial de alineaciones 
y zonificación y Ordenanzas reguladoras del sector limitado 
por las calles de Alcalá, Emilio Ferrari, Ascao y José 
Arcones Gil, redactado por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

32. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
las reclamaciones presentadas durante el período de infor­
mación pública, el proyecto de ordenación, presentado por 
Inmobiliaria Pozas (S. A.), para terrenos sitos entre las 
calles de la Princesa, Serrano Jover y Alberto Agui1era, 
con arreglo a todas y cada una de las condiciones que le 
fueron impuestas en el acuerdo plenario de 27 de febrero 
de 1967. I 

33. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
todas y cada una de las reclamaciones presentadas durante 
el período de información pública a que ha estado sometido 
el expediente relativo a transformación de volúmenes del 
solar situado en la calle de O'Donnell, 4, con vuelta a la 
avenida de Menéndez Pelayo y calle de Antonio Acuña, 
interesado por don Francisco Javier Carvajal Ferrer, en 
nombre de la propiedad del solar, manteniéndose las condi­
ciones impuestas en el acuerdo de aprobación inicial, con­
cedida por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de 
diciembre de 1967, y que son las siguientes: 

Primera. Cumplir las condiciones determinadas en las 
Ordenanzas municipales, muy especialmente la de su ar­
tículo 98. 

Segunda. Que el volumen edificab1e no sobrepase el 
que le corresponde y que establecerán de acuerdo el Ayun­
tamiento y los interesados ; y 

Tercera. Que se signifique la conveniencia de que la 
reducción de volumen sobre el proyecto presentado se 
efectúe en la altura del bloque uno. 

34. Informar favorablemente el expediente incoado por 
Goya (S. A.), ante la Comisión de P1aneamiento y Coordi­
nación del Area Metropolitana de Madrid, a fin de obtener 
la certificación a que se refiere el artículo 10 del decre­
to 1.744/1966, de 30 de junio, para, en su día, disfrutar 
los beneficios tributarios en la contribución urbana, recargos 
y arbitrios locales expresados en la ley del Suelo y decreto 
antes mencionado, aplicables al polígono limitado por las 
calles de · María de Molina, General Mola y Castelló. 

35. Denegar la petición deducida por don Manuel 
Moreiras Bobillo para cambio de la Ordenanza 14-B, de 
aplicación al solar de su propiedad, situado en la calle de las 
Islas Marshall, 3 (Peña Grande), por no existir razones 
urbanísticas que aconsejen dicho cambio, que daría lugar 
a un aumento de densidad no aceptable en el sector. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

36. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar, de conformidad con el informe 

emitido por la Sección Administrativa de la Delegación de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio, concurso-subasta para la 
adjudicación, en régimen de concesión, de la utilización 
y aprovechamiento de las fincas de propiedad municipal 
y otras del mismo carácter, ya sean ejecutadas directa­
mente o por .contrata, con la colocación de carteleras publi­
citarias con anuncios luminosos, iluminados, u opacos visi­
bles desde la vía pública. 

Segundo. Aprobar las bases o condiciones facultativas 
que han de regir el concurso-subasta que se convoque entre 
Empresas publicitarias, que se publicarán en su momento; y 

Tercero. Que se aprueben asimismo las condiciones 
económicoadministrativas figuradas en el pliego unido al 
expediente, acomodándolas con respecto a depósito provi­
sional y fianza definitiva a lo que resulte de las bases o con­
diciones facultativas a que se refiere el apartado anterior. 
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Comisión de Circulación y Transportes 

37. Aprobar las condiciones especiales compleme t 
rias que, en unión del pliego general aprobado por el Ayn a-

. PI' un-tamIento eno en sesIOnes de 28 de enero de 1966 y 26 el 
septiembre de 1967, habrán de regir en el concurso púbr e 
p~ra la. construcción ~ subsiguient<; ~xplotación de un es~~~ 
ClOnamlento para vehlculos automovIles en los jardines d I 
A:quitecto Ribera, y convocar concurso con arreglo :1 
mIsmo. 

38. Aprobar las condiciones especiales complementa_ 
rias que, en unión del pliego general aprobado por e! Ayun­
tamiento Pleno en sesiones de 28 de enero de 1966 y 26 el 
septiembre de 1967, habrán de regir en el concurso públic~ 
para la construcción y subsiguiente explotación de un esta-

. cionamiento para vehículos automóviles en la calle de la 
Luna-Tudescos, y convocar concurso con arreglo al mismo. 

39. Retirar del orden del día un dictamen proponiendo 
la aprobación del proyecto de construcción de un paso 
subterráneo bajo la plaza de la Provincia y Plaza Mayor 
desde la calle de Atocha, y adjudicar por concierto directo' 
en razón de la urgencia, las expresadas obras a la El11pre~ 
sa Estacionamientos Subterráneos (S . A.), concesionaria 
de! estacionamiento de la Plaza Mayor. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

40. Dar el nombre de La Rábida a una vía pública del 
distrito de Tetuán que, partiendo de la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, terminará en una calle de nueva 
formación, pendiente de rotulación oficial, y cuya actual 
denominación, en parte, sin carácter oficial, es la de Juana 
de Osma. 

41. Asignar en 10 sucesivo, y con carácter oficial, el 
nombre de Numancia a una nueva calle de gran impor­
tancia (ya trazada y en período de inmediato desarrollo) 
que comienza en la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali y termina en la calle de Francos Rodríguez, cuyo 
nombre lo ostentaba una pequeña calle entre las de Fer­
nández de los Ríos, 59, y Andrés de la Cuerda, ya des­
aparecida como consecuencia de nuevas construcciones ur­
banas. 

42. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Designar con los nombres que se indican 

a continuación las dos vías de nueva creación, que se seña­
lan, del sector conocido por Parque del Marqués de por­
tugalete, del distrito de Ventas: 

Avenida de Badajoz, empieza en la avenida de la Paz 
y termina en la calle de Agastia. 

Calle de Albacete, empieza en la avenida de Badajoz 
y termina en la calle de Martínez Villergas. 

Segundo. Variar de emplazamiento, para una mejor 
ordenación administrativa, las calles de dicho sector, que 
se señalan seguidamente: 

Calle del General Kirkpatrick, empieza en la de Torre­
laguna y termina en la de Arturo Soria. 

Calle de la Madre Antonia París, empieza en la avenida 
de Badajoz y termina en la calle de Agastia. 

Calle de la Condesa de Venadito, empieza en la de 
Torre1aguna y termina en la de Arturo Soria. 

Calle de Martínez Villergas, empieza en la avenida de 
América y termina en la avenida de Badajoz. 

43. Asignar el nombre de Buenos Aires a toda la act~al 
vía pública conocida con el de Loma de Chiclana, del diS­
trito de Vallecas, que comienza en la avenida de la Alb~l­
fera, 156, y termina en el campo, con futuro proyecto e 
prolongación; rectificándose así el acuerdo 111unicipal, de 
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10 de octubre de 1956, por e! que se dió el último de dichos 
nombres, Y manteniéndose la vigente numeración oficial 
aprobada. ,. . 

44. Asignar con caracter oficial y para lo sucesIvo el 
l1bre de Sahara a la vía pública que, teniendo su inicia-

nO
I 

• , 8 d 1 dAd l ' . 'ón en el kllometro e a carretera e n a UCta, termma 
~~ la de Vallecas a Villaverde. 

Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos, de 
Circulación y Transportes y de Hacienda, Rentas 

y Patrimonio 

45. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar a la Empresa Huarte y Compa­

ñía (S. A.) el concurso convocado para la construcción de 
un paso a distinto nivel sobre !a glorieta de, los Cu~tro 
Caminos, desde la calle de Ratmundo Fernandez VIlla­
verde a la avenida de la Reina Victoria, con estricta suje­
ción a las condiciones aprobadas por acuerdo de 29 de 
noviembre de 1967. 

Segundo. Con arreglo a la proposición presentada 
por dicha Empresa, e! plazo de ejecución de la obra se 
fija en ocho meses, y su precio, conforme a la solución II-1 
de aquélla, será el de 13.258.621,72 pesetas; esta cantidad 
será satisfecha con cargo al presupuesto extraordinario des­
tinado a obras de mejoras viarias de la siguiente manera: 
trimestralmente se extenderán al contratista certificaciones 
de la obra adjudicada, a partir del tercer trimestre de 1968, 
que podrán alcanzar en cada uno de los dos primeros 
trimestres el 20 por 100 del total, y en los dos últimos, 
a su 30 por 100; Y 

Tercero. Como condiciones necesarias, aparte del plazo 
de ejecución de ocho meses, e! proyecto definitivo no podrá 
variar en más de un 5 por 100 del presupuesto ofrecido, 
incluída la cimentación, ya sea precisa por zapata o pilotes, 
así como que las rampas no podrán tener una pendiente su­
perior al 6 por 100, ofrecida en la solución propuesta, pu­
<liendo tan sólo variarla si el Ayuntamiento decidiese 
variar el gálibo mínimo, en cuyo caso la modificación sería 
proporcional a dicho cambio, teniendo en cuenta la longitud 
de las rampas. 

46. Aprobar el pliego articulado de condiciones jurí­
dicas, técnicas y económicas que habrán de regir en el 
concurso público para adjudicar la redacción de proyectos 
y subsiguiente construcción de un paso a distinto nivel en 
el cruce Bailén-Onésimo Redondo, admitiéndose toda clase 
de soluciones y variantes para su posible adjudicación 
Con sujeción a dicho pliego. 

Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos, de 
Circulación y Transportes, de Sanidad y Asistencia 

Social y de Saneamiento y Limpiezas 

47. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
~rimero. Aprobar la Ordenanza para combatir la con­

t~mtnación atmosférica y darle la tramitación correspon­
diente para su entrada en vigor. 

Segundo. Crear el Servicio para combatir la contami­
nación atmosférica, con la organización propuesta por la 
Comisión nombrada al efecto. 

Tercero. Aprobar las plantillas del propio Servicio. 
Cuarto. Aprobar las previsiones de locales, material 

y propaganda ; y 
Quinto. Aprobar, finalmente, el gasto de 3.990.000 pe­

:tas para las anteriores atenciones durante el corriente 
eJ:rCicio, que será cargo a la partida presupuestaria que 
sena le la Intervención General. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

30 de mayo de 1968 

Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL níA 17 DE MAYO DE 1968.-Extracto.-Presidencia 
de! señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Vi­
Ilalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Pérez Hernández, PlanelIes Guerrero, Pérez Pillado, So­
riano Rodríguez y Almeida Segura; los Delegados de Servi­
cio señores Linares Sánchez, Porres Gil, Valdés y González 
Roldán, Aparisi MochoIí, De Aguinaga López, Fanlo Gar­
cía y García Siso, y e! Gerente municipal de Urbanismo, 
señor Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario gene­
ral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
de Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 
la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 8 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

SOBRE LA MESA 

Urbanismo y Obras 

3.° Adoptar, en relación con e! proyecto adicional de 
obras de construcción de! colector del Arroyo de Pozuelo 
(tramo primero), con presupuesto total de 513.533,98 pe­
setas y de contrata de 493.782,67 pesetas, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El referido gasto total será cargo a la par­

tida 43 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1967; Y 

Tercero. La contratación de las obras adicionales de 
referencia se efectuará mediante concierto directo con el 
adjudicatario de las principales, Fomento de Obras y Cons­
trucciones (S. A.), por el presupuesto de contrata de pese­
tas 493.782,67, en que se han tenido en cuenta las condicio­
nes de la primitiva adjudicación, al cumplirse los requisitos 
para la misma que determina el artículo 54 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, no excediendo 
dicho presupuesto de la quinta parte del importe de las 
obras que le fueron adjudicadas por acuerdo de 30 de 
enero de 1963. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

4.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 55.436 pesetas, como 
importe de los que ocasione el desplazamiento a Londres de 
dos Técnicos municipales que asistirán al Congreso Inter­
nacional para la Lucha contra el Ruido, organizado por 
la A. 1. C. B., cantidad que será cargo a la partida 32 del 
presupuesto de 1967, que rige interinamente, en tanto se 
aprueba el formulado para el actual ejercicio, donde figura 
análoga consignación. 

5.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 20.000 pesetas, importe 
de la Memoria sobre los servicios municipales encomendada 
a la XXVI Promoción de la Escuela Oficial de Periodismo, 
cantidad que será cargo a la partida 765 del presupuesto 
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de 1967, que rige interinamente, en tanto se aprueba el 
formulado para el actual ejercicio, cuya partida se mantiene 
en vigor con ' el número 808. 

6.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 8.000 pesetas, como 
importe de los que ocasione la asistencia al Curso-Coloquio 
sobre Dirección de un Departamento, organizado por el 
Instituto Superior de Dirección de Empresas, del Jefe de 
Departamento de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
señor Tarquis, y del Jefe de Departamento de Planificación, 
señor Vi1alta, cantidad que será cargo a la partida 765 del 
presupuesto de 1967, que rige interinamente, en tanto se 
aprueba el formulado para el actual ejercicio, cuya partida 
se mantiene en vigor con el número 808. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con 10 informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación se persone en las diligen­
cias preparatorias que se instruyen en el Juzgado número 30 
con motivo de los daños ocasionados por la explosión de 
gas ciudad, el día 11 de marzo último, en la calle del Mar­
qués de Urquijo. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
ponjendo, de conformidad con 10 informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación no se muestre parte en las 
diligencias preparatorias que se instruyen en el Juzgado de 
instrucción número 29 en relación con los daños ocasio­
nados en un semáforo situado en el cruce de la calle de 
Alcalá con la avenida de José Antonio, al ser golpeado por 
el vehículo matrícula M-621955, conducido por don Adrián 
López Villaseñor. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone se acate la sentencia de la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 20 de marzo último, y, en 
su virtud, se expida la correspondiente licencia municipal 
que preceptúan las disposiciones vigentes para la instalación 
de dos carteleras publicitarias colocadas, opacas, con una 
superficie de 8 por 3 metros cada una, en una valla del 
solar sito en el pasaje del Paraíso, sin número. 

10. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 14 de marzo último, en el recurso pro­
movido por don Agustín Enri1e Ruiz de Alcalá, Arquitecto 
municipal, jubilado, contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 20 de mayo de 1967, que denegó su petición 
de reconocimiento, a efectos de jubilación, de la categoría de 
Arquitecto Jefe, y de que se le abonen las diferencias entre 
ésta y la de Arquitecto simplemente a partir del 20 de 
octubre de 1951, y en cuyo fallo de aquélla se desestima el 
citado recurso por ser tal decreto conforme al ordenamiento 
jurídico, absolviendo al Ayuntamiento de la totalidad de las 
pretensiones de la demanda. 

11. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala: 2. a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 30 de marzo último, en el recurso 
interpuesto por don Simón de los Ríos Manuel, Policía 
municipal, jubilado, por invalidez ordinaria, contra los 
decretos de la Alcaldía Presidencia, fechas 24 de abril 
y 19 de junio de 1967, que rechazaron su petición de que 
se le reconociese su antigüedad como Guardia urbano desde 
el 10 de abril de 1930, incluído el tiempo. que estuvo jubi­
lado por imposibilidad física, desde el 6 de septiembre 
de 1935 al 9 de septiembre de 1955, y en cuyo fallo de 
aquélla se desestima el mencionado recurso en todas sus 
partes, al ser tales acuerdos denegatorios conforme al orde­
namiento jurídico, y absolviendo al Ayuntamiento de todas 
las peticiones del escrito de la demanda. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia que 
dispone, por razones de urgencia, el personamiento de la 
Corporación en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Tomás Sánchez Ganuza, Guardia de Policía 
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Municipal, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia 
le sancionó con dos meses de suspensión de empleo y sue~ue 

. 13. Aprobar un decreto de ~a Alcaldía Presidencia q:~ 
dIspone, p,or razones de urgencIa,. el pers?r:amiento de la 
CorporaclOn en el re~urso co~tenclOsoadml!l1strativo inter_ 
puesto por el Consejo Supenor de ColegIOS Oficiales d 
Ingenieros Agrónomos contra el acuerdo plenario, de 30 de 
diciembre de 1963, relativo a la reorganización del Servici~ 
de Parques y Jardines. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia que 
dispone, por razones de urgencia, interponer recurso de 
alzada ante el Consejo de Administración de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local contra 
la resolución de su Dirección Técnica, de 20 de marzo 
último, recaída en el expediente de actualización de pen­
sión de la viuda del Guarda urbano y rural don Manuel 
Quirós González, interesando asuma dicha entidad la cuan­
tía estricta de la prestación originaria, causada con arreglo 
a la legislación general. 

Gobierno interior y Personal 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, de conformidad con el dictamen 

de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, que ratifica 
su anterior de 13 de marzo último, sin perjuicio de las 
atribuciones de la Alcaldía Presidencia respecto al otor­
gamiento del correspondiente contrato, la adscripción, por 
plazo de un año, y con arreglo al procedimiento previsto 
en el artículo 9.0, párrafo tercero, de la ley 108/1%3, 
de 20 de julio, de doña Ana María Guillén Sánchez en 
calidad de Perforista con destino al Centro Electrónico para 
el Tratamiento de la Información (e. E. T. 1.), y por haber 
superado suficientemente las pruebas de aptitud a que ha 
sido sometida por dicha dependencia, ante la urgente e in­
aplazable necesidad de disponer de personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a la establecida para 
las plazas de plantilla de similar categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato de que se trata se 
otorgue con arreglo al proyecto que obra unido al expe­
diente, y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito 
consignado en la partida 9. a del presupuesto formulado 
para el actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

16. Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Jaime Comunión Martínez, en la vacante 
producida por jubilación reglamentaria de don Antonio 
Fernández Martín, toda vez que el interesado ostenta e! 
número uno de los supernumerarios en turno de ascenso 
y no existe ningún otro con mejor derecho, fijándole e! 
haber inicial de 45.750 pesetas, constituído por el sueldo 
base y la retribución complementaria que establece el grado 
retributivo 15 de la ley 108/1963, de 20 de julio, que se 
irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados a la Corporación, Y con 
los demás derechos y deberes que se determinan en las 
bases de la convocatoria de que procede, el reglamento de! 
Cuerpo y los acuerdos municipales y disposiciones legales 
y reglamentarias que le sean de aplicación; este ascenso 
deberá tener efectos desde el 2 de abril último, fecha en 
que se le encomendó servicio. 

17. Conceder el reingreso al servicio activo al P~o­
fesor de la Banda Municipal, en la especialidad FlaU~!1l­
flauta, don Juan García Azcordabeitia, toda vez que eXIste 
vacante de su clase y categoría en el Cuerpo a que perte­
nece; fijándole el haber anual de 69.197,16 pesetas, .resul-
tante de acumular al inicial, de 39.060 pesetas, seis qUll19ue-
nios que le corresponden con arreglo a los treinta años, CI~~O 
meses y nueve días de servicios prestados a la Corporaclon 
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con anterioridad a su pase a la situación de excedencia 
voluntaria. 

18. Reconocer al Practicante numerario de la Benefi-
encia Municipal don Clemente Valverde Cassani, a efectos 
~e aumentos graduales por quinquenios, y al amparo de 10 
dispuesto en los artículos 330 de la ley de Régimen local 
y 1-2 de la ley de 20 de julio de 1963 y capítulo 5-2 de la 
instrucción cuarta, en relación con el 8-2 de la instrucción 
primera, dictadas para su aplicación, el tiempo de servicios 
prestados como Practicante interino, desde el 20 de diciem­
bre de 1963 al 29 de mayo de 1966, que hacen dos años, 
cinco meses y nueve días, los que unidos a los prestados en 
propiedad desde la última fecha citada hasta el 23 de abril 
último hacen un total de cuatro años, cuatro meses y tres 
días. 

19. Reconocer al Practicante numerario de la Benefi-
cencia Municipal don José Luis Méndez Conde, a efectos 
de aumentos graduales por quinquenios, y al amparo de 10 
dispuesto en los artículos 330 de la ley de Régimen local 
y 1-2 de la ley de 20 de julio de 1963 y capítulo 5-2 de la 
instrucción cuarta, en relación con el 8-2 de la instrucción 
primera, dictadas para su aplicación, el tiempo de servicios 
prestados como Practicante interino, desde el 14 de diciem­
bre de 1962 al 3 de enero de 1966, que hacen tres años 
y diecinueve días, los que unidos a los prestados en pro­
piedad desde la última fecha citada hasta la actualidad, 
20 de abril último, hacen un total de cinco años, cuatro 
meses y seis días; fijándose al interesado, con efectos desde 
el 23 de marzo del año en curso, fecha de la presentación 
de su instancia en el Registro General de la Corporación, el 
sueldo consolidado de 42.966 pesetas, resultante de aumentar 
a su sueldo base y retribución complementaria correspon­
diente a su cargo (21.000 pesetas y 18.060 pesetas, respec­
tivamente) el importe de un quinquenio; debiendo la Inter­
vención de Fondos Municipales practicar la liquidación 
oportuna para el abono de las diferencias que en virtud de 
esta resolución le corresponda percibir. 

20. Conceder a don Bienvenido Sotoca Sotoca, ope­
rario del Servicio de Cementerios, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los 
funcionarios de Administración local. 

21. Conceder, en las condiciones establecidas en el 
artículo 62 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local (con la modificación del decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962), el 
pase a la situación de excedencia voluntaria en el cargo 
de Peón de Vías Públicas a don Juan Ortega Alonso, con 
efectos desde el 20 de abril último, en que tomó posesión 
del de Delineante del Ayuntamiento, para el que fué nom­
brado, en virtud de concurso celebrado al efecto, por acuerdo 
de la Comisión Mu!,!icipal de Gobierno de 5 del citado 
mes de abril. 

22. Conceder, en las condiciones establecidas en el 
artículo 62 del vigente reglamento de Funcionarios de 
A~n~inistración local (con la modificación del decreto del 
M1111sterio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962), el 
pase a la situación de excedencia voluntaria en el cargo 
de Peón de Talleres Generales a don Federico Díaz Fer­
nández, con efectos desde el 26 de abril último, en que 
tomó posesión del de Delineante del Ayuntamiento, para 
el que fué nombrado en virtud de concurso celebrado al 
efecto, por acuerdo d~ la Comisión Municipal de Gobierno 
de S del citado mes de abril. 
d 23. Conceder a doña Carmen Martos Gallego, Cocinera 
el Colegio de San Ildefonso, el pase a la situación de exce-
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dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto de 
8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo máximo 
de duración de la excedencia voluntaria de los funciona­
rios de Administración local. 

24. Conceder a doña Agustina Durán Martín, opera­
ria de la limpieza de Casas Consistoriales, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d) J' 62 y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952 y modificación posterior adoptada 
por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime 
el plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria 
de los funcionarios de Administración local. 

25. Jubilar a don Benjamín Jara Ramírez, Oficial 
mecánico de Talleres Generales, por haber sido dictaminada 
su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de Profi­
laxis de esta Corporación y haber sido calificada y confir­
mada la misma por la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° 
y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las 
edades y causas de jubilación del personal de la Adminis­
tración local, y acuerdo plenario del Ayuntamiento de 28 de 
abril de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad se 
fije la clasificación pasiva que le corresponde por dicha 
Mutualidad. 

26. Jubilar a don Juan Niño Nieto, operario de Lim­
piezas, por haber sido dictaminada su invalidez ordinaria 
por el Servicio Municipal de Profilaxis de esta Corporación 
y haber sido calificada y confirmada la misma por la Mutua­
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de los 
Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regulan las edades y causas de jubila­
ción del personal de la Administración local, y acuerdo 
plenario del Ayuntamiento de 28 de abril de 1964; sin 
perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que le corresponde por dicha Mutualidad. 

27. Concertar directamente con don José María Ro­
sado, Montajes y Conservación de Telefonía Privada, la 
adquisición e instalación de una centralita automática de 
uso interior, tipo Standard 27.025, de veinticinco líneas 
de capacidad y tres circuitos de conexión, con destino a los 
servicios de la Imprenta Municipal, por un importe total, 
según presupuesto formulado por dicha firma, de 126.747 
pesetas, y garantía de seis meses a partir de la fecha de 
terminación de los trabajos ; cantidad que será cargo al 
crédito consignado en la partida 139, " Telegráficos y tele­
fónicos de las dependencias autorizadas para ello", del 
presupuesto de 1967, que rige interinamente, en tanto se 
aprueba el formulado para el ejercicio actual. 

28. Aprobar un gasto de 1.232,82 pesetas para abonar 
a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local el importe de las cuotas correspondientes a la afilia­
ción a esa entidad del Auxiliar administrativo, procedente 
de la Agrupación Temporal Militar, don Hipólito Sánchez 
Iglesias, por el período comprendido entre la fecha en que 
lo solicitó (24 de enero del corriente año) y el 30 de abril 
último; dicho gasto, que comprende tanto las cuotas por 
cuenta de la Corporación como las que son a cargo del 
interesado, tendrá aplicación al crédito consignado en la 
partida 100 del presupuesto formulado para el actual ejer­
cicio, pendiente de aprobación; el reintegro de las cantidades 
debidas por el funcionario, que son adelantadas por la 
Corporación, y que suponen 410,27 pesetas, se realizará, de 
una sola vez, descontándoselas en su nómina de haberes. 

29. Aprobar un gasto de 1.141,95 pesetas para abo-
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nar a la Mutualidad acional de Previsión de la Adminis­
tración Local el importe de las cuotas correspondientes a la 
afiliación a esa entidad del Auxiliar administrativo, proce­
dente de la Agrupación Temporal Militar, don Sebastián 
López Rubí, por el período comprendido entre la fecha en 
que lo solicitó (2 de febrero del corriente año) y e! 30 de 
abril último; dicho gasto, que comprende tanto las cuotas 
por cuenta de la Corporación como las que son a cargo 
del interesado, tendrá aplicación al crédito consignado en la 
partida 100 del presupuesto formulado para e! actual ejer­
cicio, pendiente de aprobación; el reintegro de las cantidades 
debidas por el funcionamiento, que son adelantadas por la 
Corporación, y que suponen 380,65 pesetas, se realizará, 
de una sola vez, descontándoselas en su nómina de haberes. 

30. Desestimar, de conformidad con el dictamen de la 
J unta Consultiva de Asuntos de Personal, la concesión de 
una ayuda económica a la Profesora de Música del Insti­
tuto Municipal de Educación, doña María de la Natividad 
García Martín de Vidales, para asistencia a un curso de 
especialización, por no tener la interesada la condición 
de funcionario de plantilla del Ayuntamiento, ni guardar 
relación directa con las funciones que desarrolla como Pro­
fesora de Música. 

31. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don 
Gregorio López Gómez la sanción administrativa de multa 
de siete días de haber, que determina el artículo 108-1-2.a 

del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
en relación con e! párrafo segundo del propio precepto, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, que se contiene en el artículo 102-1-2.° del referido 
reglamento. 

32. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor de! expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don 
Marciano Val buena Conde la sanción administrativa de 
multa de siete días de haber, que determina el artícu­
lo 108-1-2.a del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, en relación con e! párrafo segundo del propio 
precepto, por ser autor de una falta grave de ausencia 
injustificada al servicio, tipificada en el artículo 102-1-2.° 
del referido reglamento. 

33. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el. Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don 
Migue! Alcázar Pérez la sanción administrativa de multa 
de ocho días de haber, que determina el artículo 108-1-2.a 

del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
en relación con e! párrafo segundo de! mismo artículo, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, contenida en e! artículo 102-1-2.° del referido 
reglamento. 

34. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don 
Benito García Iriarte la sanción administrativa de un mes 
de suspensión de empleo y sueldo, que determina e! artícu­
lo 108-1-3.a de! reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, en relación con e! párrafo segundo del propio 
precepto, por ser autor de una falta grave de ausencia injus­
tificada al servicio, que se contiene en ' el artículo 102-1-2.° 
de! referido reglamento. 

35. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por e! Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
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del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas d 
J ulián de Felipe Jiménez la sanción administrativa ~n 
suspensión de empleo y sueldo durante un mes, que det e 
mina el artículo 108-1-3a del reglamento de Funciona/

r
-

de Admi?istración local, en relación con el párrafo segUl:~o 
del propio precepto, por ser autor de una falta grave d 
ausencia injustificada al servicio, contenida en el artícl\~ 
lo 102-1-2.° de! citado reglamento. 

36. Imponer, de conformidad con la propuesta formu_ 
lada por el Juez instructor del expediente de responsabi_ 
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Jesús 
Ruiz de la Vega la sanción administrativa de dos meses 
de suspensión de empleo y sueldo, que determina el artícu­
lo 108-1-3.° del reglamento de Funcionarios de Adminis_ 
tración local, en relación con el párrafo segundo del propio 
precepto, por ser autor de una falta grave de ausencia 
inj ustificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2 o 
del citado reglamento. . 

37. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario de nave del Matadero 
don José González Gordón la sanción administrativa de 
multa de siete días de haber, que determina el artícu­
lo 108-1-2.a del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, en relación con el párrafo segundo del propio 
precepto, por ser autor de una falta grave de ausencia 
injustificada al servicio, que se contiene en el artícu­
lo 102-1-2.° del citado reglamento. 

38. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al Oficial matarife de! Matadero 
don Antonio Paumer García la sanción administrativa de 
multa de diez días de haber, que determina el artícu­
lo 108-1-2.a del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, en relación con el párrafo segundo del propio 
precepto, por ser autor de una falta grave de ausencia 
inji,lstificada al servicio, que se contiene en el artícu­
lo 102-1-2.0 del referido reglamento. 

39. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Pedro Morán Ecija, Oficial matarife del Matadero 
Municipal, contra el acuerdo de esta Comisión, de 29 de 
febrero último, por el que se le impone la sanción admi­
nistrativa de multa de nueve días de haber, por falta grave 
de ausencia injustificada al servicio, en base a que, de con­
formidad con el Servicio Contencioso, en las alegaciones 
del citado recurso no se desvirtúan los fundamentos conte­
nidos en la correspondiente propuesta que determinó el 
referido acuerdo, que debe ser mantenido, por tanto, en 
todos sus términos. 

40. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Ramón P. Alonso Montes, operario de Limpiezas, 
contra el acuerdo de esta Comisión, de 20 de marzo último, 
por e! que se le impone la sanción administrativa de dos 
meses de suspensión de empleo y sueldo, por falta grave 
de ausencia injustificada al servicio, en base a que las ale­
gaciones de dicho recurso no desvirtúan los fundal11en~0; 
contenidos en la correspondiente propuesta que determJ110 
e! referido acuerdo, que debe ser mantenido, por tanto, en 
todos sus términos. 

41. Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
propuesta de desestimación del recurso de reposición inter­
puesto por el Director de! Colegio de San Ildefonso, dO~l 
Maximino Sanz Pérez, contra el acuerdo, de 12 de abnl 
de 1967, que le declaró en situación de excedencia vol~~­
taria, por incompatibilidad, en el cargo de Jefe de SecelOl1 

de! Instituto Municipal de Educación. 

p 
el 
d 
f~ 

a 
ti 
bl 
di 

el 
pi 
ta 

eE 
lil 
al 
te 
Sl 

p, 
ee 
SI! 

a 
d. 
ta 
lal 
se 

111 

su 
Uf 

re 
au 
pa 
re 

es 
fie 
ar 
tel 
su 

pa 
ca 
y 
C, 

al 
d 
el 

cu 
pá 
tal 

eSI 
fic 
ar: 
tel 
u 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

===-
Urbanismo y Obras 

42. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
ara las obras de pavimentación e instalación de servicios 

Pomplementarios en la calle de Embajadores, desde la plaza 
~e la Beata María Ana de Jesús. al. paso inferior bajo del 
ferrocarril, un acuerdo con los sIgUIentes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 24.216.958,64 pesetas, será cargo a la par­
tida 6.a del presupuesto extraordinario de 1967 (Il), apro­
bado por el Ministerio de Hacienda en 20 de diciembre de 
dicho año. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ej ecución. 

43, Adoptar , en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en la plaza de Legazpi , un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 10.729.907,47 pesetas, será cargo a la parti­
da 445 del presupuesto de 1967, que rige interinamente, en 
tanto se aprueba por el Ministerio de Hacienda el formu­
lado para el ejercicio en curso, donde la expresada partida 
se mantiene en vigor con el número 451. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción de 
subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones . locales, 
autorizándose al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación, en condiciones y precios no superio­
res a los aprobados; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución . 

44. Adoptar , en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la prolongación del 
camino viejo de Villaverde, entre la calle de Marcelo Usera 
y el paso a distinto nivel en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 8.747.035,11 pesetas, será cargo a la partida 6.a 
del presupuesto extraordinario de 1967 (Il), aprobado por 
el Ministerio de Hacienda en 20 de diciembre de dicho año. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
c~rso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
pa~~afo tercero del artículo 37 del reglamento de Contra­
taclOn de las Corporaciones locales; y 

C~arto. Que se incoe expediente de contribuciones 
~.s~eclales en averiguación de las personas o entidades bene­
lCIadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arre~lo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencI~, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
Su ejecución. 
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45. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de reparación de 'cubiertas en el edificio de Talleres 
Generales, situado en el paseo de la Chopera, celebrada en 
virtud de acuerdo de 13 de marzo último, y adjudicar defi­
nitivamente la misma a Joaquín P érez y Pérez (S. A), con 
la baja ofrecida del 17 por 100 respecto de los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 3.290.813,78 pesetas. 

Industrias y Actividades 

46. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial por Red de Publicidad Exterior (S. A.) contra 
el decreto del Delegado de Obras y Servicios Urbanos por 
el que se le denegó la autorización para la instalación de 
ocho carteleras publicitarias, de 12 metros cada una, coloca­
das, opacas, en la valla del solar sito en las calles de Anto­
nio López-Marcelo U sera. 

47. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial por Red de Publicidad Exterior (S. A) contra 
el decreto del Delegado de Obras y Servicios Urbanos por 
el que se le denegó la autorización para la instalación de 
cuatro carteleras publicitarias, de 12 metros cada una, colo­
cadas, iluminadas, en el solar sito en la calle de Rodríguez 
Marín, con vuelta a la del Cinca, y se le conminaba a reti­
rarlas en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho horas , 
con apercibimiento de sanción. 

48. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contencioso administrativo interpuesto ante la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial por Red de Publicidad Exterior (S. A) contra 
el decreto del Delegado de Obras y Servicios Urbanos por 
el que se le denegó autorización para la instalación de tres 
anuncios opacos en la calle de Joaquín García Morato, con 
vuelta a la de Rafael Calvo, y se le conminaba para retirarlos 
en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho horas, con 
apercibimiento de sanción. 

49. Acatar en sus propios términos el auto dictado 
por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial, fecha 3 de abril último, por el que 
se declara caducado el recurso contenciosoadministrativo 
promovido por la Comunidad de Propietarios de la finca 
número 11 de la calle de la Fuente del Berro, por el que se 
opusieron a la concesión de la licencia de apertura de car­
nicería solicitada por don Jesús Fernández Prieto en la 
calle y finca citadas. 

Hacienda 

SO. Aprobar un gasto de 2.240 pesetas para reintegrar 
a la Junta Municipal del distrito de los Carabancheles el 
importe de la factura de la casa de huéspedes Vista Alegre, 
correspondiente al alojamiento y manutención de cuatro 
personas durante los días del 8 al 21 de abril último 
en ella alojadas, como consecuencia del derrumbamiento de 
la finca número 7 de la calle del Abolengo, y su abono con 
cargo a la partida 742 del presupuesto de 1967, que rige 
con carácter interino, de conformidad con lo previsto por 
el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual. 

51. Aprobar un gasto de 8.220 pesetas para satisfacer 
el premio de cobranza y quebranto de moneda que corres­
ponde percibir a los Suboficiales de Policía Municipal ele 
distrito y Agentes notificado res por su labor durante el 
tercer trimestre de 1967, con efectos de cobro, conforme 
a la relación que figura en el informe del Negociado Central 
de Mul~as y a lo establecido en el acuerdo plenario de 30 de 
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marzo de 1962, con cargo al crédito que, procedente de la 
partida 18 del presupuesto de 1967, ha de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

52. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
5.702 pesetas para satisfacer el importe de los daños oca­
sionados a vehículos de propiedad particular por otros del 
servicio municipal, con cargo a la partida 741 del presu­
puesto de 1967, que rige con carácter interino, de confor­
midad con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régi­
men local: 

1.564 pesetas para abonar a la Compañía Cap. Interna­
cional (S. A.), a cuya cantidad ascienden los daños produ­
cidos en el accidente de tráfico ocurrido el día 7 de octubre 
del pasado año por el vehículo municipal L-5 del Servicio 
de Limpiezas al particular M-587050, asegurado en aquella 
Compañía. 

4.138 pesetas para abonar a don Luis de San Pío Bonéu 
y a don José Luis de San Pío Aladrén, a cuya cantidad 
ascienden los daños producidos por el vehículo 122 del 
Servicio municipal al coche matrícula 6325-C-93, en acci­
dente de tráfico ocurrido el día 23 de julio del pasado año. 

53. Aprobar un gasto de 9.314.604 pesetas para abonar 
a Leyland Ibérica (S. A.) el impuesto sobre tráfico de 
Empresas y el arbitrio provincial correspondiente a los 
260 autobuses normales y 80 articulados, suministrados 
hasta el 15 de marzo último a la Empresa Municipal de 
Transportes, con cargo al crédito consignado en la parti­
da 4.a del presupuesto extraordinario de 1966 (III). 

54. Aprobar un gasto total de 994.057,40 pesetas para 
satisfacer el importe de cinco facturas y una relación de 
facturas por suministros realizados a las diversas depen­
dencias y Servicios municipales, con cargo a los capítu­
los II y VI del presupuesto de 1967, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local. 

55. Aprobar un gasto de 346.033 pesetas para satis­
facer el importe de la relación de facturas número 7 por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al 
capítulo VI del presupuesto de 1967, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local. 

56. Aprobar un gasto total de 2.383.565 pes"etas para 
satisfacer el importe de cinco relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1967, han de incorporarse a las Resultas del for­
mulado para el ejercicio actual. 

57. Aprobar un gasto de 171.634 pesetas para satisfacer 
el importe de diecinueve certificaciones por ohras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1967, han de incorporarse como Resultas al for­
mulado para el ejercicio actual. 

58. Conceder a las Hermanas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl la bonificación del 50 por 100 de derechos 
para las obras a realizar en el colegio sito en la calle del 
Puerto del Monasterio, 35, con vuelta a la del Pico de Alba, 
así como para las vallas que se precisen, por estar declaradas 
las mismas de interés social, y ser de aplicación lo estable­
cido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, retirar del cobro 
y anular todos los recibos que se encuentren pendientes de 
pago, por el concepto de vallas, que deberán ser sustituí dos 
por otros con la cuota bonificada con el 50 por 100 de 
derechos; debiéndose proseguir posteriormente las actua­
ciones para llegar a la devolución de cantidades a que 
hubiere lugar, por los conceptos de obras y vallas. 

59. Conceder a Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid la exención de pago de derechos para la licencia 
de apertura que, en su caso, pueda corresponder al local 
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situado en el paseo de Extremadura, 32, destinado a SUcursal 
por disfrutar de igual beneficio en la contribución indu ~ 
trial al Estado, y ser de aplicación lo establecido en el apar_ 
tado a) de la base 28 de la correspondiente Ordenanza y vi­
gente ley de Régimen local. 

60. Conceder a Caja de Crédito Industrial Cooperativo 
la exención de pago de derechos para la licencia de apertura 
que, en su caso, pueda corresponder a los locales situados 
en la calle de Cea Bermúdez, 56, por disfrutar de igual bene­
ficio en la contribución industrial al Estado, y ser de apli­
cación lo establecido en el apartado a) de la base 28 de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi_ 
men local. 

61. Conceder a Sociedad Internacional de Azafata 
(Sociedad anónima) la exención de pago de derechos para la 
licencia de apertura que, en su caso, pueda corresponder al 
local sito en el paseo de la Habana, 134, destinado a domi­
cilio social y oficinas, siempre que sus actividades no entra­
ñen la obligación de tributar por el impuesto industrial. 

62. Conceder a Juan Moreno Rus (S. A.) al exención 
de pago de derechos para la licencia de apertura que, en su 
caso, pueda corresponder al local sito en la avenida de Al­
fonso XIII, 1, destinado a oficinas, por ser de aplicación lo 
establecido en el apartado d) de la base 28 de la correspon­
diente Ordenanza en favor de los traslados que, como en el 
presente caso, tienen carácter forzoso. 

63. Conceder a doña Soledad Sanz Corrales la exen­
ción de pago de derechos para la licencia de apertura que, 
en su caso, pueda corresponder al establecimiento sito en la 
calle de Feijoo, 7, destinado a la venta de recambios yacce­
sorios para automóviles, por ser de aplicación lo establecido 
en el apartado d) de la base 28 de la correspondiente Orde­
nanza en favor de los traslados que, como en el presente 
caso, tienen carácter forzoso ; entendiendo esta exención para 
el valor de la licencia que poseía en el anterior domicilio 
industrial, debiendo satisfacer aquéllos que supongan am­
pliación de la actividad. 

64 y 65. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Por don Fernando Gayo del Valle sobre exacción de 
derechos por el concepto de alcantarillado correspondiente 
a la finca número 39 de la calle del Acuerdo, 

Por doña Marina Iglesias Alvarez sobre exacción de la 
tasa de entradas de carruajes relativa a la finca número 9 
de la calle de Guisando. 

66. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
, Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

de 3,8 metros cuadrados, hecha a favor del Ayuntamiento 
por don Angel Plaza Rodríguez y otro, propietarios del 
solar de la calle de Fermín Donaire, sin número, con vuelta 
a la cuarta travesía de Marina Vega, por ser necesaria 
para su incorporación a esta última vía pública y resultante 
de la alineación efectüada al referido solar por la Zona e 
de Edificaciones Privadas. 

Segu'ndo. Apropiar una parcela, de 13 metros cuadra­
dos, sobrante de vía pública, 'a la finca de referencia, por 
ser necesaria para su regulación y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación' del sector, por el precio de 
33.488 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento, e ingreso de su importe en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 140, del vigente presupuesto de ingre­
sos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras. que 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dlspo' 
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación urbana. 

de 
mi, 
la 
o 

úl t 
al 

dr. 
POI 
cio, 
de 
del 
lo 
de 

tiel¡ 
las 
I'ig 

sob 
las 
por 
ben 
prel 

a fe 
inte 
vigl 
cia 
elle! 
la v 

I 

sobl 
Mal 
por 
benl 
prec 
a fa 
inte! 
vige 
de I 

clIer 
la v: 

Mm 
e al 
a la 
tÍn : 
por 
en e 
la in 
y qu 
nece 
obje 
dacil 
al Cé 

menl 
e , 

este 
e n 
ració 
Con 
bies, 
Pued 
el ac 
ent, 

1 
se ar 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-::::::=== 
67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

d 1.695,68 metros cuadrados, hecha a favor del Ayunta­
~ento por Aguado Hijos (S. A.), propietaria del solar de 

011 B" la calle de la arca, S111 .numero, co~ vuelta a . .la de los 
ondeos, por ser necesana para su 111corporaclOn a esta 

'Itima vía pública y resultante de la alineación efectuada 
~1 referido solar por la Zona B de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 42,50 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, 
por ser necesaria para su reg~l~ción y, por tanto, benefi­
ciosa para la adecuada ordenaclOn del sector, por el precio 
de 54.740 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe en el capítu­
lo VI, artículo 1.0, concepto 140, del vigente presupuesto 
de ingresos ; Y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada la Sociedad interesada se tengan en cuenta 
las disposiciones de los artículos 142 y siguientes de la 
vigente ley del Suelo y Ordenación urbana. 

68. Apropiar una parcela, de 17,32 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a una finca sita en la avenida de 
las Animas, propiedad de don Juan Rodríguez Blázquez, 
por ser necesaria para regularizar esta finca y, por tanto, 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 66.924 pesetas, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el 
interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 140, del 
vigente presupuesto de ingresos, y que al otprgarse la licen­
cia de obras que tiene solicitada el interesado se tengan en 
cuenta las disposiciones de los artículos 142 y siguientes de 
la vigente ley del Suelo y Ordenación urbana. 

69. Apropiar una parcela, de 4,20 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la finca número 22 de la calle del 
Mar Caspio, propiedad de don Francisco Barrero Garrido, 
por ser necesaria para regularizar esta finca y, por tanto, 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 10.819 pesetas, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento, e ingreso de 'su importe por el 
interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 140, del 
vigente presupuesto de ingresos, y que al otorgarse la licencia 
de obras que tiene solicitada el interesado se tengan en 
cuenta las disposiciones de los artículos 142 y siguientes de 
la vigente ley del Suelo y Ordenación urbana. 

70. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión 

Municipal de Gobierno, de 2.1 de febrero último, por el que 
e apropiaba a la finca sita en el camino del Río, con vuelta 

a, la calle de Enrique Leyra, propiedad de doña Isabel Mar-
1m Plaza, una parcela de terreno, sobrante de vía pública, 
por supresión del camino del Río, de 80 metros cuadrados, 
en.e1 precio de 128.800 pesetas, teniendo en cuenta que por 
la Interesada se ha hecho renuncia del derecho que la asiste, 
y qu~ la alineación que ella solicitó y de la que resultó la 
ne~esldad de apropiar a su finca dicha parcela, no tenía otro 
~bJ~~o que obtener una licencia para las obras de consoli­
aClon de la valla de cerramiento de la misma en su fachada 

al camino del Río, de cuya realización ha desistido igual­
mente. 

S~gundo . Que en el caso de que por la propiedad ue 
este 1t1mueble o por las necesidades de orden urbanístico 
e ~~a1i zara en su día nueva alineación de la finca, la valo­

raclon de la parcela que pueda resultar apropiable se hará 
~~n ar~eglo a los precios que en ese momento sean aplica­
p eSd S1t1 que de ninguna manera .ni por cualquier causa 
e~e a a1egarse como valor de la misma la que se asignó en 
e ~cuerdo de 21 de febrero último, que en virtud del pre­
n T queda sin efecto. . ., . . } 

se ercero. Que por la Zona D de EdlÍlcaclónes Pnvadas 
anule la tira de cuerdas efectuada en 20 de enero de 1967 
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y rectificada por la Dirección de Edificaciones Privadas en 
18 de marzo del mismo año, con el fin de que se tenga en 
cuenta para sucesivas alineaciones que puedan solicitarse 
para el mismo inmueble; y 

Cuarto. Que se interese de la Junta Municipal del dis­
trito de Tetuán, en el que está situado el inmueble, impida 
cualquier clase de obra que pueda alterar el actual empla­
zamiento de la valla de cerramiento de la finca en su fachada 
al camino del Río. 

71. Autorizar el aprovechamiento de la Casa de Campo 
para la venta ambulante de helados durante la inmediata 
temporada estival, sometiéndose dicha autorización a las 
bases o condiciones que figuran unidas al expediente y que 
se publicarán en el momento oportuno. 

Acopios 

72. Celebrar concurso público para la contratación de.! 
sumini~tro de 1.254 uniformes de invierno y 2.536 camisas 
c?n destino al personal del Servicio de Limpiezas, por con­
Siderarla comprendida entre las causas de excepción previs-. 
tas en el artículo 37-3, en relación con el artículo 13-2 del 
vig<;nte reglamento de Contratación; dicha licitación se ~eri­
ficará con sujeción a los pliegos de condiciones facultativas 
y económico~dministrativas que figuran en el expediente, y el 
gasto aproxunado que por tal motivo puede producirse, de 
1:527.680 pe~etas, será cargo a la consignación figurada para 
dIchas atencIOnes en la partida 472 del presupuesto redac­
tado para el corriente ejercicio, pendiente de aprobación por 
parte de la Superioridad, y, en su caso, a la que con el 
~lúmero 464 figl~ró en el del pasado año, en armonía con lo 
111formaclo por la Intervención de Villa y según previene 
el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

73. Adjudicar a la firma Confecciones Campeador el 
suministro de 100 impermeables grises, con capucha y cin­
turón del mismo género, al precio unitario de 1.090 pesetas 
y plazo de entrega de cuarenta y cinco días a partir de la 
tom.a, de me?i?as, con destino al personal del Cuerpo de 
PoItCla MUl11clpal, y que el gasto total que por tal motivo 
se ha de producir, de 109.000 pesetas, sea carao a la con­
signación figurada para dichas atenciones en la b partida 189 
d~l presupuesto r~?actado para el corrient~ ~jercicio, pen­
dIente de aprobaclOn por parte de la Supenondad, y, en su 
caso, a la ~ue con el.número 185 figuró en el del pasado año, 
en armol11a con lo 111formado por la Intervención de Villa 
y según dispone el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

74. Adjudicar a la firma Confecciones Campeador el 
suministro de los siguientes impermeables para el personal 
del Cuerpo de Policía Municipal: 

80 de color blanco, a 1.025 pesetas, 82.000 pesetas. 
150 de color azul, a 1.149 pesetas, 172.350 pesetas. 
El gasto total que por tal motivo se ha de producir, de 

254.350 pesetas, será cargo a la consignación figurada para 
dichas atenciones en la partida 188 del presupuesto redac­
tado para el corriente ej ercicio, pendiente de aprobación 
por parte de la Superioridad. 

75. Adjudicar a las firmas que se detallan a continua­
ción el suministro del calzado que se precisa para el per­
sonal del Cuerpo de Policía Municipal: 

Silvestre Segarra e Hijos (S. A.): 
90 pares de botas de boz-calf negro, a 280 pesetas, 

25.200 pesetas. 
Navarrete (S. A.) : 

270 pares de botas de piel de becerro, a 325 pesetas, 
87.750 pesetas. 

El gasto total que por tal motivo se ha de producir, de 
112.95Q pesetas, será cargo a la consignación figurada para 
dichas atenciones en la partida 189 del presupuesto redac~ 
tado para el corriente ejercicio, pendiente de aprobación 
por parte de la Superioridad. 
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76. Celebrar concurso público para la contratación del 
suministro del algodón hidrófilo, gasas y vendas que duran­
te el plazo de un año puedan precisar los distintos Servi­
cios sanitarios municipales, por considerar concurren las 
circunstancias previstas en el artículo 37-3, en relación con 
el artículo 13-2, del vigente reglamento de Contratación; 
dicha licitación se verificará con sujeción a los pliegos de 
condiciones facultativas y económicoadministrativas redac­
tados al efecto y que figuran en el expediente, y que el 
gasto que por tal motivo se pueda producir, calculado apro­
ximadamente en 558.150 pesetas, sea cargo a la consignación 
figurada para dichas atenciones en la partida 198 del vigente 
presupuesto, pendiente de aprobación por parte de la Su­
perioridad. 

Enseñanza 

77. Aprobar un gasto de 355.000 pesetas, importe del 
primer plazo de las becas de estudios superiores, medios 
y especiales durante el curso 1968-69, y que habrá de 
hacerse efectivo a los beneficiarios en el mes de octubre, 
teniendo la referida cantidad aplicación a la partida 578 
del presupuesto de 1967, que rige interinamente, hasta 
tanto se apruebe por el Ministerio de Hacienda el formu­
lado para 1968, en el cual se mantiene igual partida con 
el número 625. 

Deportes y Festejos 

78. Librar al Habilitado de Gastos de Régimen inte­
rior, don Ernesto Valdés Montalbá, a disposición de la 
Delegación de Educación, y en calidad de "a justificar", la 
cantidad de 3.500.000 pesetas para satisfacer tanto los 
2.000.000 de pesetas que representan la ayuda municipal 
para los Festivales de España como el 1.000.000 de pesetas 
para el Festival de la Opera, que tiene lugar en el teatro 
de la Zarzuela, destinándose las 500.000 pesetas restantes, 
hasta donde sea posible, a los gastos motivados por la 
actuación de distintas Bandas Militares y la celebración de 
espectáculos teatrales, con motivo de las fiestas de San 
Isidro Labrador, Patrón de la Villa, siendo cargo dicho 
gasto a la partida 346 del presupuesto de 1967,. q~e rige 
interinamente, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
del ejercicio en curso. 

79. Aprobar la celebración del XVI Cursillo Escolar 
de Educación Física y Natación, propuesto por la Direc­
ción de Piscinas Municipales, que tendrá lugar en las ins­
talaciones municipales apropiadas, cuyo presupuesto total 
asciende a la cantidad de 500.000 pesetas, quedando incluí­
das las remuneraciones de personal y los gastos generales, 
siendo de aplicación dicho gasto a la partida 334 del presu­
puesto de 1967, que rige interinamente, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el del ejercicio en curso. 

80. Aprobar un gasto de 745 pesetas para satisfacer 
a la joyería Iglesias y Navazo el importe de la copa que 
se concedió a la Sociedad de Tiro de Pichón de Santa Cruz 
de Tenerife para ser-disputada en las Fiestas de Primavera 
organizada por dicha Sociedad, siendo de aplicación di~ho 
gasto a la partida 112 del presupuesto de 1967,. q:le rige 
interinamente, en tanto se apruebe por la' SuperiOridad el 
del ejercicio en curso. 

Abastos y Mercados 

81. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 2 de noviembre de 1965, desestimando 
el recurso interpuesto por don Eugenio Camacho Martínez 
contra el acuerdo plenario, de 26 de abril de 1963, por el 
que se adjudicó la explotación del bar cantina instalado 
en el Mercado Central de Pescados; debiéndose acatar 
y cumplir dicha sentencia en sus propios términos. 
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Seguridad' y Policía Municipal 

82. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados' 
Primero. Adquirir e instalar una centralita te l efóni~ 

con destino al Parque de Bomberos de Rufino Blanco, POr 
un importe total de 102.000 pesetas. 

Segundo. Dicho gasto será cargo a la partida s.a del 
presupuesto extraordinario de 1965 (1), "Para los Servi_ 
cios contra Incendios, Limpiezas y Asistencia Social"; }" 

Tercero. Que su adquisición se efectúe mediante la 
modalidad de concierto directo, exceptuándose de subasta 
concurso-subasta y concurso, en razón a su reconocid~ 
urgencia, acreditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loea­
les, a Standard Eléctrica (S. A.), con estricta sujeción a lo 
pliegos de condiciones y a los precios tipo del presupuesto 
de contrata. 

83. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir veinticuatro equipos radiotelefóni_ 

cos, dos equipos repetidores y dos casetas prefabricadas, 
dotadas de aire acondicionado, con sus correspondiente 
accesorios e instalación de dos canales adicionales a tres 
equipos radiotelefónicos, para servicio de la Policía Muni­
cipal, por un importe total de 1.622.220 pesetas. 

Segundo. Dicho gasto tendrá aplicación al crédito que, 
como procedente de la partida 582 del presupuesto de 1967, 
se incorpora a las Resultas u "Obligaciones pendientes de 
pago", del presupuesto formulado para el actual ej ercicio, 
pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda; y 

Tercero. Que su adquisición se efectúe mediante la 
modalidad de concierto directo, exceptuándose de subasta, 
concurso-subasta y concurso, en razón a su reconocida 
urgencia, acreditada conforme a los artículos 4 ~ -3 Y 42-3 
del reglamento de Contratación de las CorporaclOnes l~ca­
les, a la Empresa Electrónica El1sa (S. A.), con .estn:ta 
sujeción a los pliegos de condiciones y en los precIOs tlpo 
del presupuesto de contrata. 

Saneamiento y Limpiezas 

84. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 134.720 pesetas para la 

adquisición de materiales, con objeto de que con mano de 
obra del personal del Servicio ele Limpiezas se ejecuten las 
obras precisas, para la adaptación de uno de los a~cos del 
puente de la Ciudad Universitaria, cedido por el Mmlsteno 
de Obras Públicas, para la instalación de un Cantón de. L InI­

piezas en aquel lugar, con arreglo al presupuesto u111do al 
expediente; y 

Segundo. Que el expresado importe, de 134.720 pese­
tas se libre con el carácter de "a justificar" a favor del 
sefior Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, con, ,cargo 
a la partida 465, " Acondicionamiento y conservaClOl1 de 
vertederos y Parques de Zona o Cantones" , del presupuesto 
de 1967, que rige interinamente, a tenor de 10 dispuesto por 
el artículo 688 de la vigente ley de Régimen local, en tanto 
se apruebe por el Ministerio de Hacienda el del ejercICIO den 

. . . eíiala a curso; la expresada partida se mantiene en vigor, s 
con el número 473, en el nuevo presupuesto formulado para 
el ejercicio actual. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

85. Aprobar, según lo propuesto por un decreto d~ 1; 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 50.000 pesetas para ~~Idr~ 

. bl" 'd ' . 1 peno 1<· los que ocasIOne la pu Icaclon e una pagma en e o-
Hoja del Lunes, dedicada a los temas municipales, c?n 1;\1 
tivo de las fiestas de San Isidro, con cargo a la partida, te­
del presupuesto del pasado año, que rige con carácter I~ ',0 
. I J' erClC rlno, en tanto se aprueba el formulado para e e 

actual, en el que existe análoga consignación. 
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Urbanismo y Obras 

86. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, como importe 
de los derec~?s de matrícula en el Instit?to de E~t~lelios ele 
:\dministraclOn Local a favor del I~gem~ro mun~clpal elon 
Francisco Lozano Panaelero para aSistencia del mismo a un 
Cursa de especializ~ción en Tráfico y Transportes Urbanos, 
con cargo a. la partIela ?6s d.el p~esupuesto del pasado ejer­
cicio, que nge con c~ra:t~r 111tenno, en tanto s~ aprueba el 
formulado para el eJerClC1O' actual, en el que eXiste análoga 
consignación. 

Comisión especial para la lucha contra la contaminación 
atmosférica 

87. Facultar al Delegado de Servicios de Saneamiento 
v Limpiezas para que proponga la contratación del personal 
;¡ue hay~ de integrar las 'p~~ntillas. del S.er.v~cio, previa la 
conformIdad ele esta ComlslOn, y S111 perJuIcIO del cumpli­
miento de los trámites reglamentarios. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

~'II'It'U"""'\"\"\"\"\j '\"\I'I"\j'"'\''I''''''' '\,'\"I""'\"\""'H'\"\"\"\"\"\"\"I"I,',,,1""'U'\"\"\"I,ol"\"\",.Ol,'\"\ 

Alc ald ía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Antonio Lorenzo Vaquero, para penSlOn, como 
cambio de nombre, en la calle de Preciados, 35. 

Don Jesús Sánchez Capitán, para carnicería en la calle 
del Puerto ele la Morcuera, 14 (galería de alimentación, 
tienda número 1 S). 

Don Antonio García Arranz, para venta de artículos de 
I~mpieza, como ampliación, en el paseo ele los Melancó­
~ ~ I 

~on Andrés Delgado Gómez, para pastelería y venta 
de hambres, como ampliación, en la calle ele la Inmaculada 
Concepción, 8. 

~oña Margarita García Lucas, para bar en la calle de 
la Virgen elel Coro, S (barrio de la Concepción). 
, Don Alberto H uescas Peña, para carnicería y salchiche­
n~" como cambio de nombre, en el Mercado de Chamberí, 
caJon números 39 y 40. 
p' Supercob (S . L.), para supermercado en la plaza de 
mazo, 6 y 8 (Colonia de San Cristóbal de los Angeles). 
~on Francisco de la Asunción Torralba, para taller de 

carpl11tería mecánica en la calle del Sabanero, 32. 
nDon Emeterio Morales Barrionuevo, para bar en la 

ca e de López de Hoyos, 339. 
nBanco ele Bilbao (S. A.), para agencia urbana en la 

ca e de los Hermanos García Noblejas, 15. 
Don Alfredo Calles Mariscal, para venta de huevos, 

aves y caza en la calle de Alberto Aguilera, 3. 
Don Alejandro González Suárez, para venta de huevos, 

aVes y caza en la calle de Antonio López, 48. 
e Don Francisco Martín Arroyo, para taller de cerrajería, 
C~l1? ,ampliación y cambio de nombre, en la calle del 

pitan Blanco Argibay, 65. 

30 de mayo de 1968 

Doña J ovita Rodríguez Villaverde, para despacho de 
pan, como camoio de nombre, en la calle del Cristo, 2. 

Don J uventino Escriche de Miguel, para taberna en el 
barrio del Pilar, bloque 21 , casa C. 

Don Vicente Hervás Delicado, para taller de fontanería 
en la calle de Manuela Malasaña, 23. 

Don Salvador Latorre González, para venta de aparatos 
ele radio y de televisión, como ampliación, en la avenida 
del Marqués de Corvera, 63. 

Don Rafael Gabarrón Sandoval, para estudio fotográ­
fico, como cambio ele nombre, en la calle de la Montera, 14. 

Don José Martín Miguel, para relojería en la calle de 
Jesús del Gran Poder, S. 

Ekoma (S. A.), para domicilio social y venta ele aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de La­
gasca, 83. 

Don Antonio Pulido Alvarez, para joyería, como cambio 
ele nombre, en la calle del Marqués de Valdeiglesias, .2. 

Don Mariano Corral Medina, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la avenida de Menéndez Pelayo, 127. 

Don Jerónimo Cerezo Ramírez,' para peluquería de se­
ñoras en la calle de Manuel Pérez, 110. 

Don Liberto ele Peelro Pérez, para fábrica de embutidos 
en la calle de Palermo, 11 . 

Don Emilio Carrera Quirós, para despacho de leche 
en la travesía de Nuestra Señora de la Almudena (Vicál­
varo). 

Don Fermín Cervantes Gómez-Pintado, para taller' de 
imprenta, como ampliación, en la calle de Prudencio Al­
varo, 39. 

Don José López Domínguez, para salchichería en la 
calle de Socuéllamos, 1 (galería de alimentación, tienda 
número 9). 

Doña Ana María Lazárraga Pinelo, para pensión en la 
calle de Hortaleza, 17. 

Don Maximino Bernal Sanz, para fábrica de relojes, 
como ampliación, en la calle de Lérida, 62. 

Don Arsenio Rodríguez Martín, para café bar, como 
ampliación y cambio de nombre, en la calle de Fernando 
Díaz de Mendoza, 41. 

Benar (S. A.), para garaje y estación de lavado y en­
grase en la calle del Doctor Fleming, 44. 

Don José Luis Alonso Toral, para pescadería en la calle 
de Cea Bermúdez, con vuelta a Guzmán el Bueno, 74 (ga­
lería de alimentación, tienda número 58). 

Asturiana de Pinturas (S. A.), para oficina y exposición 
ae pinturas y barnices en la calle de Alesanco, 11. 

Doña María Muñoz Gómez, para casa de huéspedes en 
la calle de las Huertas, 62. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación en la calle de Génova, sin número, 
con vuelta a la elel Marqués de la Ensenada. 

Don Fabián Vázquez Cayuela, para bar en la avenida 
ele los Artilleros, 18. 

Don Manuel Pérez Aira, para bar restaurante en la calle 
del Cactus, 31. 

Don José Antonio Borrás Grande, para taller de cerra­
jería en la calle del Chamorro, S. 

Don Emilio Carrera Ocerín, para taller de confecciones 
en la Colonia Convipros, S, local número 1 (Puente de Va­
llecas). 

Don Francisco Ramírez Delgado, para droguería en la 
zona norte de Vicálvaro, bloque 13, local número 11 (Ciu­
dad del Sol). . 

Don Luciano Castro Monterrubio, para bar, como am­
pliación y cambio de nombre, en la calle de Canillas, 94. 

Don Dionisio López García, para bar en la calle de 
José Paulete, 10 (Puente de Va1lecas). 

Don José Flores Gallego, para café bar en la calle elel 
Albatros, 2. 
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30 de mayo de 1968 

Don Daniel Morilla del Cueto, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Carlos Domingo, 3 (galería de alimen­
tación, tienda nÚmeros 9 y 10). 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
centro de seccionamiento 'en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 46. 

Don José Aventino Montes Guijarro; para bar en el 
barrio de Moratalaz, bloque A, local número 47. 

Don Angel Domínguez V ázquez, para taberna en la 
calle de los Carvajales, 6 (galería de alimentación, tienda 
número 8). 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar una caseta 
de transformación, como ampliación, en la calle del General 
Ricardos, 166. 

Expansión Económica Española (S. A.), para restau­
rante en la calle de Zurita, 3. 

Don Francisco Cañadas García, para ferretería y venta 
por mayor en la calle del Marqués de Jura Real, 17. 

Don José Barba J aqueti, para fábrica de bolsos en la 
calle de Ribadavia, bloque 38, local número 7-B (barrio 
del Pilar). 

Don J ulián Hernanz Hernanz, para droguería y perfu­
mería en la calle de la Vía, S, vaca 4, tienda número 3 
(barrio del Pilar). 

Don Victorino Chimeno Barrio, para droguería y per­
fumeFÍa en la calle de Villardondiego, sin número, tienda 
número 7 (parque de Vicálvaro). 

Doña Sakina Allibboy Mahomed, para autoservicio de 
lavandería en la calle de la Virgen de Lourdes, 16. 

Don Justo Herraiz Andino, para taller de reparación 
de cafeteras en la calle de la Virgen del Val, 31. 

Don Luis GOllzález Carbón, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Nuestra Señora de las 
Victorias, cajón número 1 bis. 

Don Andrés Gómez López, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la calle de Martín Soler, 2 y 4 (gale­
ría de alimentación, tienda número 18). 

Don José Vera Romero, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Alberique, 36 (Gran San BIas). 

Don Aurelio García Morán, para casa de huéspedes en 
la calle del Amor de Dios, S. 

Don Bonifacio Hernández Jiménez, para bar en la calle 
de Illescas, 9. 

Don Pablo Merino Gómez, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Tordegrillos, 27 (Villaverde 
Alto). 

Don Santiago Sánchez Perotas, para taller de peletería 
en la calle de Fuencarral, SS. 

Don Rafael Parra Rico, para taller 'de serrar madera, 
como cambio de nombre, en la calle de' Felipe de Castro, 49. 

Laboratorios Hesperia (S, L.), para depósito cerrado de 
productos farmacéuticos en la calle de Montejurra, 38, local 
número 2. 

Don Eduardo Moreno Amador, para cafetería y bar en 
la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 89. 

Don Felipe Matas Miguel, para despacho de leche en 
la Colonia de Santa Margarita, local número 49. 

Don Domingo Ramírez Guerra, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de la Cidra, 2. 

Don Esteban de la Torre Baeza, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Carlos Domingo, 3 (galería de 
alimentación, tienda número 2). 

Don Francisco Gómez Carrera, para bar en la calle de 
Carlos Domingo, 3. 

Don Vicente González Esteire, para despacho de leche 
en la calle de Nuevo Trazado de Vicálvaro, bloque E, sin. 
número. 

Papeles y Derivados (S. A.), para almacén cerrado de 
papeles pintados en la calle de la Virgen del Puerto, 11, 
tienda número 3. 
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Don Antonio Vega Hernández, para taberna, como a 

pliación, en el paseo de la Ermita del Santo, 34. m· 
Don Vicente Prieto Velasco, para taller de engrase 

la calle de Federico Gutiérrez, 7. en 
Montenegro (S. L.), para almacén y venta por may 

de bolsas de aseo en la calle de Zurita, sin número, c~~ 
vuelta a la de la Fe. 

Don Antonio del Val Faura, para pescadería, como am. 
pliación, en el Mercado de Canillas, puesto número 21 

Don Vicente González Esteire, para despacho de lech~ 
en la casa número 19 del sector norte del poblado de Vicál. 
varo. 

Don Victoriano Gómez López, para carnicería en la 
calle de Pedro Laborele, 9 (galería ele alimentación, puesto 
número 35). 

Don Manuel Matoses Gris, para instalar maquinaria 
como ampliación, en la calle ele la Alamedilla, 14. ' 

Doña Juana Alonso Ballesteros, para bar, como cambio 
ele nombre, en la calle de Elfo, 65. 

Glucosa y Derivaelos (S. A.), para oficina y almacén 
de proeluctos químicos en la calle elel Doctor Esquerdo, 
número 215. 

Doña Pilar Fernánelez Flórez, para taberna con cafetera 
en la calle ele la Marquesa ele Silvela, 2. 

Don ,Mariano Guti:érrez Hernánelez, para taller mecá­
nico en la calle ele Manuel Noya, 3. 

Doña María Menénelez Menénelez, para carnicería en 
la calle ele Bardala, 4. 

Don Andrés Arróniz Reverchón, para clínica médica 
en la calle de Pedro Muguruza, 3. 

Don Sixto Naranjo Vara, para tienda de ultramarino 
y mantequería en la calle de José del Pino, 70 (galería de 
alimentación). 

Don José Luis Benito García, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Santa Ana, 8. 

bon Antonio Cillero García, para perfumería en la caBe 
ele Vallehermoso, 52. 

Doña María Ramos Díaz, para venta de pan y boBos 
en la calle de Nuestra Señora de Araceli, S. 

Don Manuel Peinado Saugar, para venta de productos 
lácteos, como ampliación, en la calle de Sánchez Preciado, 
número 17. 

Don Luis Rodríguez de Pablo, para bar americano en 
la calle de la Palma, 39. 

Don Gregorio Rojas Herrero, para bar en el paseo de 
los Olivos, 1, bloque Ñ. 

Don Faustino Corcobado Carrasco, para salón de jue­
gos recreativos, como ampliación, en la calle de la Sierra 
de Gádor, 2_ 

Doña Alicia Carretero Aragoncillo, para peluquería de 
señoras en el polígono C, casa 139, local número 2_ 

Doña Basilia Andrés Herrero, para papelería y venIa 
de objetos de escritorio en la calle de la Arquitectura, 7, 

Don Isidoro Hernánelez Fernánelez, para taberna en el 
barrio elel Pilar, bloque 2, casa A, zona B_ , 

Doña Victoria Reras Ibáñez, para mercería y pape1ena 
en el barrio ele Puerto Chico, casa 145 (Ciuelad Parque 
Aluche). 

Don Rafael Buján ele Rueelas, para taberna en la calle 
ele Argüeso, . 50_ 

Compañía Astra de Seguros y Reaseguros (S. A.), para 
oficinas en la calle de Alfonso XI, 3_ 

Don Manuel Hernánelez Martín para venta de artículos 
ele limpieza en la calle elel Espíritu Santo, 2l. 

Don Martín ·M.estre Ramis, para venta ele artículos de 
mercería en la calle ele Claudio Coello, 4. 1 

Tipografía Artística, para almacén cerrado de pape 
en la calle de la Verónica, 7_ 

Doña Rita Torrado Vaca, para academia de corte y con­
fección en la Colonia U rpisa, 11. 
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Maquinaria de Construcción (S . A.), para venta de ma­

uinaria en la calle de Alonso del Barco, 7. 
q Don Gregorio Sánchez Robles, para colegio en el barrio 
de puerto Chico, casa 67 (Aluche) . 

Don Bienvenido Silván Collar, para zapatería en la 
calle de Benimamet, 217 (Colonia de San Cristóbal de los 
Angeles). 

Doña Luisa Rofojo Antiga, para mercería, paquetería 
y venta de confecciones en la calle de Albino Hernández 
Lázaro, 9. 

Don Saturnino Suárez Domínguez, para taller de repa­
ración de radioeléctrica y aparatos de televisión en la calle 
de Aladierna, 10. 

Don Manuel Hernández Esteban, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Antón Martín, tienda núme­
ros 20 Y 21. 

Philips Ibérica (S. A. E .), para instalar seis ascensores 
y dos montacargas en la avenida de América, kilómetro 4. 

Don José Antonio González Martínez, para almacén de 
"in os en la calle de los Cocheros, 14. 

Don Bienvenido Miguel García Sampedro, para taller 
de reparación eléctrica de automóviles en la calle de Bo­
livia, lO. 

Doña Josefa Ordóñez Ruiz, para droguería, perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de San Moisés, 
número 28. 

Don Mariano A1varez García, para bar, como amplia­
ción, en la calle de San Mariano, 102. 

Don Jesús Serrano González, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Miguel San Narciso, 12. 

Don Carlos Sobrino A1daz, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Las Pléyades, sin número (carretera 
de La Coruña, kilómetro 10). 

Doña Isabel Román U ceda, para lechería en la calle del 
Grafito, 65. 

Doña Esperanza Pérez San José, para carnicería y sal­
chichería en el barrio del Pilar, Vaca 4, tienda número 4, 
vía 5, número 16, supermanzana 2. 

Don Antonio Faura Aranda, para carnicería, como am­
pliación, en el Mercado de Nuestra Señora de las Victo­
rias, cajón número 1. 

Don Julio de la Morena Carranza, para carnicería en 
el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto 
número 11. 

Doña Felisa Pérez Tordesillas, para carnicería y sal­
chichería, como ampliación, en el Mercado de Nuestra Se­
ñora de las Victorias, puesto números 13 y 14. 

Don Félix Aguilar García, para bar en la plaza de 
Santiago, 2. 

Doña Antonia Rodríguez Cantón, para carnicería y sal­
chichería en la calle de San Ciríaco, 14 (galería de alimen­
tación, tienda número 8). 

Don Rafael Used Marcos, para bar, como ampliación, 
en la avenida de Trueba, 58. 

Don Juan Moreno Romeral, para bar, como ampliación, 
en la calle de Santa Isabel, 27: ' 

Don Urbano Serrano Fonseca, para carnicería y venta 
de tocino y jamón, como ampliación, en el paseo de la 
Habana, 52. 

Don Francisco Morato Martínez, para despacho de 
leche en el paseo de Santa María de la Cabeza, 177. 

~on Francisco Parro García, para carnicería y salchi­
ch~:la, como ampliación, en el Mercado de San Pascual, 
caJon número 46. , 
v . . ~ervitel , para taller de reparación de aparatos de tele-
1510n en la calle de Jesús, 1'4. ' 

Don Julio González Macías, para taller de cerrajería, 
Como ampliación, en la calle de Albasanz, 60. 

Banco de Vizcaya, para instalar un tanque ele jl/el-oil 
en el paseo de las Delicias, 30. 

30 de mayo de 1968 

Don Julio Apdrea Bueno, para perfumería, droguería 
y bisutería en la calle de Diego de León, 21. 

Don Calixto Encinar Arribas, para fábrica de lejía en 
el barrio de Villaamil, bloque 2, nave número 5. 

Don Florentino Duque Guijarro, para almacén y depó­
sito de agua mineral en la calle de Benidorm, 17. 

Doña Carmen Ange1a Galán Rodríguez, para bar en 
la Colonia Vilda, bloque 4, tienda número 3 (Vallecas). 

Compañía General de Obras e Inversiones (S. A.) , para 
instalar dos ascensores en la calle de Santa María Mag­
dalena, 35 (Chamartín) . 

Don Germán Mínguez Tubi1la, para bar en la calle de 
Juan Pérez Zúñiga, 27. 

Doña Encarnación Teruel Molina, para venta de aves, 
huevos y caza, como ampliación, en el Mercado del Gene­
ralísimo, puesto número 151. 

Don Manuel Gómez Alvarez, para carnicería en la calle 
de la Gavia Seca, 4 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 18). 

Omag (S. A.), para instalar dos ascensores en la calle de 
María de Molina, con vuelta a la de Castelló, sin número. 

Alfonso Ortega Moya, para taller de carpintería mecá­
nica en la calle de Ignacio Santos, 3. 

Don Rafael Ruzi Milla, para bar en la , calle de Cama­
rena, 292 (barrio de Puerto Chico). 

Don Felipe Ortega Lage, para taller de instalaciones 
de recubrimientos electrolíticos en la calle de San 'Gervasio, 
sin número (Villaverde Bajo) . 

Compañía General de Obras e Inversiones, para ins­
talación de un ascensor en la calle de Rodríguez Marín, 52 
y 54 (Chamartín). 

Don Toribio Olmedillas de la Fuente, para carnicería 
y salchichería en el Mercado del Generalísimo, puesto nú­
mero 145. 

Orfanato Nacional, para instalar un depósito de gas 
propano en la calle del General Ricardos, 165. 

Don Esteban Villoria Vicente, para taller de teñido de 
cueros en la calle de la Guayaba, 7 (Carabanchel Alto) . 

Don José Floridos Paradas, para taller de ajuste en la 
calle de Lucano, 101, local número 1. 

Don Mariano Martín Dochado, para bar, como cambio 
de nombre, en el kilómetro 12,400 de la carretera de 
Aragón. 

Don Félix Huarte, para instalar un tanque de gas pro­
pano en el kilómetro 10 de la carretera de La Coruña. 

Gráficas Gema, para taller de imprenta en la calle de 
Ramón Luján, 74. 

Don Mariano Sánchez Ramos, para fábrica de losetas, 
como cambio de nombre, en la calle de la Peña de la Ata­
laya, 38 (Puente de Vallecas). 

Don Víctor N úñez Capitán, para bar, como ampliación, 
en la avenida de Palomeras, 70. 

Don Francisco Gonzá1ez Palomar, para pescadería, como 
ampliación, en la calle de los Mártires de la Ven tilla, 70 
(galería de alimentación, puesto número 7). 

Don Manuel Lorenzo Diego, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Isabelita Usera, 64. 

Doña Josefa Margarita Valle Oro pesa, para carnicería 
en la calle de Carlos Domingo, 3 (galería de alimentación, 
tienda número 3). ' 

Don Rafael Guerrero de la Vega, para bar en la carre­
tera de Ajalvir a Vicálvaro, 305, local número 4. 

Don Miguel Angel Rodríguez Martínez, para taller de 
imprenta, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Ruiz Perelló, 6. 

Don Vicente Fernández Ugena, ' para pensión, como 
cambio de nombre, en la calle de Preciados, 33. 

Don Ricardo Benavente García, para carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre y ampliación, en el Mer­
cado de Santa María de la Cabeza, puesto número 43. 
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Doña María de la Paz de la Fuente, para lechería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Zurbano, 63. 

Don Valentín Montoya Sastre, para hotel, como cambio 
de nombre, en la avenida de José Antonio, 44. 

.Doña Pilar Ramírez Moreno de Montoya, para garaje 
y estación de lavado y engrase en la calle de Menorca, 31. 

Don Felipe Benito Alvarez, para taberna, como amplia­
ción en el paseo de Muñoz Grandes, 62. 

Don Enrique Jiménez-Arnáu y Grau, para instalar un 
tanque de juel-oil en la calle del Perro, sin número (barrio 
de Somosaguas). 

Cadena de Distribución (S. A.), para oficina y almacén 
cerrado de aparatos electrodomésticos en la calle del Pilar 
de Zaragoza, 49. 

Don Tiburcio Bahón Vicario, para taberna, como am­
pliación, en la plaza del Puerto Rubio, 17. 

Don Avelino Rivera Pascual, para bar en la calle de 
Aguilar del Río, 8 (Carabanchel Alto). 

Don Anselmo Gómez Sánchez, para churrería y venta 
de patatas fritas en la calle de Tembleque, 26, local nú­
mero 1 (Ciudad Parque Aluche). 

Motel Piscina Avión (S. A.), para piscina, como cambio 
de nombre, en la avenida de Aragón, 345. 

. Don Francisco Esteban Verdugo, para taller de prótesis 
dental en la calle de Eloy Gonzalo, 21. 

Don Daniel Ruiz Encabo, para café bar en la calle del 
General Franco, 20 (Carabanchel Alto). 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Fuencarral, 96. 

Asociación Pro-Huérfanos de la Guardia Civil, para 
instalar un tanque de juel-oil en la calle del General 
Mola, 246. 

Doña Riánsares Rubiato Domínguez, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Amaro García, 14. 

Don Francisco Dequel Aira, para taller de repara­
ción de cámaras y cubiertas en la calle del Arroyo del 
Olivar, 24. 

Don Antonio Roldán Hidalgo, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Jilguero, 4. 

Don Francisco Alonso Gutiérrez, para pastelería y venta 
de fiambres, como ampliación, en la calle de Anastasio 
Aroca,6. 

Don Pedro García González, para taller de vaciador en 
el Mercado de VilIaverde Alto, banca número SO. 

Don Francisco Viñolo Gutiérrez, para taller de zapatería 
en la calle de Jorge Juan, 42. 

Doña María de la Asunción Blanco Alió, para taller de 
imprenta, como ampliación, en la calle del Norte, 13. 

Don Belarmino Oterino Losada, para restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Blasco de 
Garay, 22. 

Don Saturnino Hernández Albarrán, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Toledo, 128. 

Don Moisés Rodera Rodera, para pescadería, como 
ampliación, en la Plaza Mayor, 3 (Ciudad Pegaso). 

Don Matías González Rodríguez, para lechería, como 
cambio de nombre, en el paseo de los Perales, 53. 

Don Manuel Hernández Esteban, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de San Antón, tienda exte­
rior número 19. 

Don Martín Lafuente Y uberos, para droguería y per­
fumería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de José del Hierro, banca número 1 S. 

Don Miguel Carracedo Rabanal, para bar en la calle de 
José María de Pereda, 37. 

Don Francisco Parro García, para carnicería y salchi­
chería, como ampliación, en el Mercado de San Pascual, 
puesto número 46. 

Don Bonifacio Contreras Sánchez, para lechería, como 
ampliación, en la calle de la Imagen, 6. 
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Doña María de las Nieves Isabel Gutiérrez Rasines 
para bar restaurante, como cambio de nombre, en la cal1~ 
de Zumaya, 2. 

Don Natalio Rodríguez García, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de San Enrique, puesto número 51 

Don N atalio Rodríguez García, para carnicería y sal~ 
chichería en el Mercado de San Enrique, puesto número 63 

Alejandro Villanueva y Compañía (S. A.), para domi~ 
cilio social y estación de servicio en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, SS. 

Don Ricardo Carrasco Carrero, para taller de imprenta 
en la calle del Aguila, 8. 

Don José Retuerce Sánchez, para restaurante bar en la 
avenida de José Antonio, 78. 

Don Clodoaldo Herrero Caldera, para taller de foto­
grabado en la travesía del Conde Duque, 9 y 11. 

Don Ricardo Salvadores y don Euquirio Madero Ca­
rrera, para carnicería y salchicheria en el Mercado de 
Puerta Bonita, puesto número 21. 

Don Juan Ruiz Orejón, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 15. 

Don Antonio Rodríguez Rodríguez, para carnicería en 
la calle de Eduardo Marquina, 11 (galería de alimentación, 
tienda número 11). 

Don ·Tomás Garrido Martín, para carnicería en la 
calle F, casa 2 (barrio de Orcasitas). 

Don Teodoro Sainz Rodríguez, para taller de cerrajería 
en la calle del Padre Oltra, 56. 

Don José Muñiz Muñiz, para taller de transformación 
de materiales de plástico en la calle de Athos, 36. 

Don Zacarias Manuel López Achevarría, para restau­
rante en la avenida de la Albufera, 10. 

Don Mariano Carballo González, para taller de mani­
pulado de papel en la calle de los Carvajales, 19. 

Don Fernando Pérez Serrada, para venta de filatelia 
y numismática en la calle del Clavel, 7. 

Don Juan Traba Fernández, para venta de muebles en 
la calle de Joaquín García Morato, 101. 

Don Manuel Garrido Chillón, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle del Mesón de Paredes, 20. 

Don Pedro Bravo García, para tienda de ultramarinos 
en la calle de San Ciríaco, 14 (galería, tienda número 18). 

Doña Elisa Guarch Membrado, para venta de muebles, 
como cambio de nombre, en la plaza de Cascorro, 2. 

Don José Molina Camacho, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión, como ampliación, en 
la calle de Pedro Laborde, 13. 

Doña Rosalía Gutiérrez Rodríguez, para peluquería de 
señoras en la calle de Bernardo López García, 7. 

Doña María Ramos Muñoz de la Torre, para clínica en 
la calle de San Marcelo, 9. 

Don Juan Sanz Heredero, para venta de patatas en la 
calle de Carlos Aurioles, 19. 

Don Marcelino Gil Blázquez, para despacho de pan en 
la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, sin número, 
con vuelta a la de Velilla. 

Doña María Rodríguez Rubia, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en el barrio del Pilar, bloque 13, 
tienda número 1. 

Don Pedro Fernández Muñoz, para perfumería en la 
plaza del Capitán Cortés, S. 

Doña Juliana Lucía Alonso Celeya, para taberna en la 
calle de Almansa, 54. 

Don Juan Sánchez Martínez, para zapatería en la ave­
nida de Bruselas, 41. 

Doña Adoración Jerez Jerez, para peluquería de señoras 
en la calle de La Elipa, 31. . 

Don Palemón Bernardino Hernández, para perfumena 

y venta de aparatos electrodomésticos, como cambio de nOm­
bre, en el barrio de Moratalaz, polígono H, casa 617. 
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Doña María de las Nieves Pindado Sarabia, para pape­

lería Y venta de con~eccione? en el barrio de Moratalaz, 
lígono Z, casa ~, t,lenda ~U111ero 1. 

po Don Manuel Jlmenez Sanchez, para estudio fotográfico 
con galería en la avenida de Aragón, 164. 

Doña Josefa Muñoz Arias, para peluquería de señoras 
en la calle de Aristóteles, sin número (barrio Blanco, edi-
ficio 1). 

Don Joaquín Hidalgo Castro, para taller de sastrería 
en la calle del Almirante, 9. 

Don Manuel Blanco Gutiérrez, para mercería en la calle 
de Andrés Ponce, 20. 

Centro de Trabajos Técnicos (S. L.), para oficina 
y domicilio social en la calle de Claudio Coello, 46. 

Doña Angeles Hernández Gamo, para venta de muebles 
metálicos Y de madera en la calle de Francisco Silvela, 11. 

Don Carlos Rodríguez Cid, para mercería y venta de 
confecciones en la calle de los Mártires de la Ventilla, 39. 

Don Francisco Ramírez Martínez, para peluquería de 
caballeros en la calle del Monte Aya, 15. 

Don Jesús Navas Triguero, para reparación de material 
eléctrico en la plaza de Gómez Acebo, 15. 

Don Germán Luis Barrenechea Sánchez, para salón de 
juegos recreativos en el pasaje de González y Vallejo, local 
número 2. 

Don José Luis Martín López, para colegio en la calle del 
Monte Aya, 13. 

Doña María del Carmen Arroyo Ruiz, para venta de 
confecciones en la calle del Pez, 8. 

Don Carlos María Martínez y don Aníbal Alvarez, para 
venta de confecciones en la calle del Mesón de Paredes, 45. 

Don Daniel Jiménez Lozano, para venta de juguetes 
en la calle de la Sierra de la Molina, 27. 

Don Manuel López González, para ferretería, como am­
pliación, en la calle de Andrés Mellado, 35. 

Don Martín García Sánchez, para galería de arte y de­
coración en el paseo de la Castellana, 19. 

Don Enrique Y uste VillaTrubia, para venta de confec­
ciones en el paseo de San Illán, 49. 

Don Francisco Gómez Seguido, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Tomás Esteban, 23. 

El Ocaso (S. A.), para oficina en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, 66. 

Don Diego Pardo Delgado, para venta de artículos de 
perfumería y peluquería en la calle del Doctor Sánchez, 57. 

Doña Amparo Gordo Sanz, para venta de muebles en 
la calle de O'Donnell, 45. 

_ Doña Carmen Méndez Meneses, para peluquería de 
seno ras en la calle de Sepúlveda, 136. 

Don José López Agudo, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la plaza de Vulcano, 17. 

Don Joaquín Pereda Serna, para venta de confecciones 
en la calle de Narváez, 14. 

Don Francisco Luengo Sandoval, para colegio en la calle 
de Valmojado, sin número, bloque 96 (Ciudad Parque 
Aluche). 

d 
Vías y Construcciones (S. A.), para oficinas en la calle 

e Orense, 11. 
Don Hilario Arribas Andrés, para estudio fotográfico 

en la calle de José del Pino, 18. 
Don José María Carrillo Sánchez, para venta de frutas 

y verduras en el camino de la Laguna, 34, tienda nú­
l11eros 28 y 29. 
M I?on Juan Antonio Illescas, para frutería en la calle de 

anano Vela, 48, tienda número 11. 
pon Evaristo Fuertes. Prieto, para venta de variantes 

en a calle de Mariano Vela, 48, tienda número 13. 
Don Antonio Gutiérrez Merayo, para venta de frutas 

y verduras en la calle del General Franco 20 tienda nú-
l11ero 1. ' , 

30 de mayo de 1968 

Don Jaime Feito Fernández, para casquería en el Mer­
cado de San Pascual, tienda número 21. 

Don Jesús Sainz Seco, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos, como cambio de nombre, en la avenida 
de Daroca (galería de alimentación, tienda número 1, po­
blado de San Juan). 

Doña Feliciana Martín Parrilla, para tienda de ultra­
marinos en la calle del General Franco, 20, tienda nú­
mero 21. 

DENEGACIONES 

Don Ignacio Fernández Mora, para agencia de trans­
portes en la calle de Gandía, 1. 

Don Francisco Laguna Mesas, para taberna en la calle 
de la Santanderina, 105. 

Don Arsenio Hernández Gómez, para almacén de carnes 
en la calle Uno, 58. 

Don Jacinto Feleiro Sancho, para compraventa de hie­
rros en la calle de Francisco Bodega, 56. 

Don Antonio Medina Barroso, para venta de frutas 
y verduras en la calle de la Santanderina, 36. 

Don Saturnino Moreno Rebollo, para realizar trabajos 
de pocería en la calle Veintiuno, 62 (Vallecas). 

Don Buenaventura Dans López, para bar en la calle de 
Gregorio López, sin número, con vuelta a la avenida de 
la Almudena. 

Don José Paradinas Pérez del Pulgar, para chamarilería 
en la calle de Antonio de Leyva, 16. 

Doña María del Carmen Fernández Ortiz del Río, para 
peluquería de señoras en la carretera de la Playa, 250. 

Don Antonio Bravo Gamito, para venta de semillas 
y flores naturales en la calle de Almazán, 4. 

Suministro Laguardia (S. A.), para venta de materiales 
para la construcción en la calle de Embajadores, 135. 

Doña Hortensia Saiz Fernández, para pastelería y venta 
de helados en la calle de Arturo Soria, 196. 

Don Francisco Gómez Robledo, para venta de materiales 
para la construcción en la calle Veintidós, 19 (Palomeras 
Altas). 

Cartonera de Castilla (S. L.), para fábrica de cajas de 
cartón en la calle de García Llamas, 43. 

Don Tomás Bueno Besteiro, para taller de pintura en 
la calle de la Sierra de Meira, 9. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Oposición para proveer 51 plazas de Oficiales 
del Cuerpo T écnicoadministrativo 

Por el presente se hace público que al estimar las reclamaciones 
formuladas al efecto, y por haber sido declarados aptos en el reco­
nocimiento médico, la Alcaldía Presidencia, por resolución de 14 del 
corriente mes, ha dispuesto se admita a la oposición a los opositores 
que se relacionan a continuación, a los que se asigna el número 
provisional con que figuran, a los efectos del oportuno sorteo: 

139. Doña Francisca Cao Vispo. 
140. Doña María de los Angeles Padial de Mera. 
141. Don Valentín Rodríguez Vázquez de Prada. 

Madrid, 16 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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LICITACIONES PUBLICAS 

Concttrso de adquisición y sttministro de 2.400 pares de 
botas negras de ttna pieza, con elástico, destinadas al per-

sonal del Cuerpo de Policía M ttnicipal 

Tipo: 888.000 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la entrega y tres meses de garantía. 
Pagos: Se efectuarán por certificaciones de suministro, según 

iIúorme de la Intervención Municipal. 
Garantía provisional: 17.760 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme determina el artículo 82 

del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de suministro de 2.400 pares de botas negras para el 
personal del Cuerpo de Policía Municipal, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial provisión y seguridad social 
y protección a la industria española. . 

(Fecha y finna del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan en este contrato. 

Madrid, 21 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso de obras de prolongación del colector de alcan­
tarillado del Arroyo de Rejas con el del Arroyo del Santo 

desde Canillas hacia H ortaleza 

Tipo: 8.269.230,87 pesetas. 
Plazos: Ciento cincuenta días para la ejecución y dos años de 

garantía. 
Pagos: Se efectuarán por certificaciones de obras, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantía provisional: 112.692 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme determina el artículo 82 

del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don . .. (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en . .. , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de obras de prolongación del colector de alcantari­
llado del Arroyo de Rejas con el Arroyo del Santo, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. . 
(en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial provisión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el BoleNn Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan en este contrato. 

Madrid, 21 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de obras de pavimentación e instalación de servi_ 
nos complementarios en las calles de Juan Pérez Zúñiga 

y General Aranaz 

Tipo: 1.652.105,12 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Se efectuarán por certificaciones de obras, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantía provisional: 29.731 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme determina el artículo 82 

del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en las calles de Juan Pérez Zúñiga y Ge­
neral Aranaz, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial provisión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan en este contrato. 

Madrid, 25 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FJ;RNÁNDEZ-VILLA. 

ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de julio próximo el cupón trimestral de intereses 
de los Empréstitos municipales y el semestral del Empréstito Villa 
de Madrid, 1956, con el aval del Estado, los obligacionistas podrán 
presentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, en 
el Negociado 2.0

, Recepción de Valores ele la Sección de Deuda 
e Ingresos de Presupuestos Extraordinarios de la Intervención, 
a partir del día 1 de junio, de once de la mañana a una de la tarde, 
en cuya oficina se les canj eará por resguardos de pago indispensables 
para hacer efectivo su importe en el Banco de España, a partir de 
la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 16 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
A efectos de lo establecido en el artículo 88 del reglamento de 

Contratación Municipal, se hace público para conocimiento de los in· 
teresados que Limpiezas Lucense ha solicitado la devolución d~ la 
fianza que constituyó para responder de la prestación del serVICIO 
de limpieza del Mercado Central de Pescados de esta capital que, 
con carácter extraordinario, le fué otorgada por contratación directa, 
a fin de que quienes creyeran tener algún derecho exigible a dicha 
firma por la adjudicación aludida formulen las oportunas reclama· 
ciones en el plazo de quince días. , 

Madrid, 24 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JasE 
FERNANDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ox ifar 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén de botellas de 
oxígeno medicinal en la casa número 34 bis de la calle de Rafael 

de la Hoz. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid. 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jaime Arias Moreno proyecta establecer una tienda para la venta 
de aparatos de fotografía en la casa número 3 de la calle de la 
Virgen del Coro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar. desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Fernández Domínguez proyecta establecer un taller de lim­
pieza y planchado de ropas en la casa número 1 de la calle de 
Juan Francisco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario genéral, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente González Hernández proyecta establecer un taller de guar­
nicionería en la casa número 2 de la calle de Palermo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo; por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ma­
drileñas de Instalaciones (S. A .) proyecta establecer un taller de 
fontanería y electricidad en la casa número 10 de la calle de Fran­
cisco Campos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

30 de mayo de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de márzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Car­
doso y Maus (S. L.) proyecta establecer un taller de manipulado 
de pieles curtidas de peletería en una casa sin número de la calle 
del Jaspe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Demetrio Bosque García proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 6 de la calle de Puerto Rico (galeda 
de alimentación, puesto números 2 y 3). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Fernández Vidales proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 9 de la calle de Pedro Laborde (galería de alimen­
tación, puesto números 12 y 13). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín Alvarez Alvarez proyecta establecer un bar en la casa 
número 122 de la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, local C. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Antonio Gurrea Garrigosa proyecta establecer un taller de re­
paración de automóviles en la casa número 2 de la calle de Los 
Molinos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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30 de mayo de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Benavente García proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, cajón 
número 43. 

Las personas que se consideren afectadas de' algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Gómez Alvarez proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 4 de la calle de la Gavia Seca (galería comercial, 
puesto número 18). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * * 

En cumplimiento de 10 disllUesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Federico Martín Gómez !)royecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la calle de Valmojado, bloque 58, local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Pilar Tapia Justa proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
en el barrio de Moratalaz, polígono Z, casa 38, local número l. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :):: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Alonso López proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 3 de la calle de Albares de la Ribera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio García Martín proyecta establecer una salchichería y venta 
de fiambres en la casa número 14 de la calle del Puerto de la 
Morcuera (galería de alimentación, puesto número 14). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan López Rodríguez proyecta establecer una lechería en el barrio 
del Pilar, vaca 12. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Mostaza Martínez proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 de la calle de la Ballesta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 1'Or ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Octavio Dávila Sala proyecta establecer una fábrica de embotellado 
de vermouth en una casa sin número de la calle de Torrelaguna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pre­
visión Sanitaria Nacional proyecta establecer un garaje y taller 
de lavado y engrase en una casa sin número de la calle de Mauricio 
Legendre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El .Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Alvarez Carreras proyecta establecer un bar en la casa 
número 7 de la cal1e de la Si\lería. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOS}; 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Milán Hidalgo proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 40 de la cal1e de Eduardo Requena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁND EZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de f¡¡el-oil en la 
casa número 36 de la cal1e de Castel1ó. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Casado Sánchez proyecta establecer un taller de confec­
ciones en el barrio de Villaamil, zona comercial H, tienda nú­
mero 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Cruz Goicoechea García proyecta establecer un tal1er de construc­
ción de muebles metálicos en la casa número 48 de la calle de 
Vital Aza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 

30 de mayo de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Gayo Herrero proyecta establecer un tal1er de imprenta en 
la casa número 22 de la avenida de las Islas Filipinas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general , J UAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Sanz González proyecta establecer un bar restaurante en la 
casa número 22 de la cal1e de San Vicente Ferrer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general , J UAN Josí: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Heredero Castro proyecta establecer un taller de zapatería 
en la casa número 91-D de la Ciudad de los Angeles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Aguinaga Fernández proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 74 del paseo de Alberto de Palacios (galería de 
alimentación, puesto número 3). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, J UAN Jos í~ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Gómez Fernández proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la Colonia de Santa Elena, local F , tienda 
número 1 (Campamento). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, J UAN Jos í: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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30 de mayo de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Jiménez Peláez proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 40 de la calle de 
Tordegrillos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Jiménez Peláez proyecta establecer una lechería en la 
casa número 40 de la calle de Tordegrillos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al RégÍ!Jlen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dOIl 
Luis Navarro Corral proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en una casa sin número de la calle de Bristo!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Mole?tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Ferrer Alonso proyecta establecer una carnicería y salchiche­
ría en la casa número 29 de la calle de Ricardo Palma. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Remedios Melero Cano proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 32 de la calle de la Ballesta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN. JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Mblestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Mayo Guerrero proyecta establecer un bar en la casa núme_ 
ro 24 de la calle de la Condesa de la Vega del Pozo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo par ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Guillermo Barajas Fuentes proyecta establecer una fábrica de guan­
tes en la casa número 44 de la calle del Talco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Lucía Toribio Esteras proyecta establecer un bar en el barrió de 
Moratalaz, edificio la Paz, torre A-2, local número 8S. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer. por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 196R.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Cuadrado Menda proyecta establecer una droguería en el 
barrio de Moratalaz, polígono G, torre 727, local número 8S. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar de~de el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de' lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Valentina Mata Abascal proyecta establecer un taller de ebanistería 
y carpintería en la casa números 38 y 40 de la calle de Dolores 
Barranco. 

Las personas que se consideren afectadas de 'algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a cantal" desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
-\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Sabroso Rincón proyecta establecer un taller de carpin­
terÍa metálica en la casa número 8 de la calle de Luisa Muñoz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 30 de mayo de 1968.- EI Secretario general , JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Jesús Pérez Izquierdo proyecta establecer un bar mesón en la 
casa número 3 de la calle de Ulpiana Benito. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Faustino Díez Martínez proyecta establecer un almacén cerrado de 
papelería y obj etos de escritorio en la casa número 21 de la calle 
de la Virgen del Castañar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardo Moraleda Villalta proyecta establecer una bodega en la 
casa número 60 de la avenida del Manzanares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Asunción González Martínez proyecta éstablecer una droguería, per­
fumería, bisutería y venta de plásticos en la casa número 18 de la 
caBe de Fernando Caro, local número 4. . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretaric;¡ general, JUAN JOSÉ 
ERNÁ NDEZ_ VILLA. 

* * * 

30 de mayo de 1968 

En cumplimiento, de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Secundino F ernández Amago proyecta establecer una pensión en la 
casa número 29 de la calle de Silva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar ¡desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general , J UAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * :;. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín González Medina proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 7 de la calle de Chantada (barrio del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* " * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Usobiaga Larrañaga proyecta establecer una agencia bancaria 
en la casa número 55 de la calle de Carmen Sánchez Carrascosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dionisio Grande Pérez proyecta ampliar su tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 6 de la calle de 
Pedro Laborde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince 'días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Dolores Losada Prada proyecta establecer una lechería en la casa 
número 21 del paseo de la Virgen del Puerto (galería de alimen­
tación, puesto número 4). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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30 de mayo de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Frutos González Prieto proyecta ampliar su tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la casa número 89 de la calle de Joaquín 
García Morato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Germán Fernández Cañada proyecta establecer una taberna en el 
barrio del Pilar, vaca S, tienda número 15. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :!: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Avelino Feliz Merayo proyecta ampliar su carnicería sita en el Mer­
cado de San Antón, cajón números 13, 14 y 15. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
puerlen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Ros de la Fuente proyecta ampliar su lechería, como cam­
bio de nombre, sita en la casa número 24 de la calle de Miguel Angel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emiliano Fernández Coba proyecta ampliar su tienda para la venta 
de huevos, aves y caza, como cambio de nombre, en el Mercado de 
San Antón, cajón números 42 y 43. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, J UAN Jos ¿ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84lJ 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que den . ~ 
Clemente Alonso Cadlerno proyecta establecer una pescadería, corn 
cambio de nombre, en la casa número 19 de la calle de Blasco dO 
Garay (galería de alimentación, puesto número 3). e 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo par ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN Josf. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Quintana Rodríguez proyecta ampliar su tablajería y salchi. 
chería, como cambio de nombre, sita en el Mercado de Guzmán el 
Bueno, puesto número 7. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro González Gómez proyecta establecer una confitería y paste· 
lería con obrador en la casa número 2 de la plaza de la Beata María 
Ana de Jesús. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Felipa Hilaria Barrio Barral proyecta ampliar su carnicería y sal· 
chichería sita en el Mercado del Pacífico, cajón número 60. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Alvarez Pérez proyecta ampliar su bar, como cambio de 
nombre, sito en la casa número 4 de la Colonia de Santa Ana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. '. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JaSE 
FERN,í.NDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Calvo Abad proyecta establecer un taller de reparación y ven­
ta de material eléctrico en la casa número 62 de la calle de José 

Arcones Gil. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
:1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNtÍNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Antonio Carras Bocelo proyecta ampliar su tintorería, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 16 de la calle de Santa 

Ursula. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNtÍNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Abilio González Casado proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 14 de la calle de Aladierna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario gelieral, JUAN JOSÉ 
FERNtÍNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Fernández Suñériz proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 6 de la calle de Concepción Arenal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo dc 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FrRNÁNDEZ-VILLA. 

~;; * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo Ferrero Ferrero proyecta ampliar su fábrica de pan sita en la 
casa números 3 y 5 de la calle del Pico Espigueti. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el p~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pUblIcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_VILLA. 

* * * 

30 de nlayo de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ibero 
Química (S. A.) proyecta establecer su domicilio social, oficinas, 
almacén por mayor y distribuidor de drogas y especialidades far­
macéuticas en la casa número 37 de la carretera de Vicálvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Zo­
centro (S. A.) proyecta establecer la importación y venta por mayor 
de cámaras frigoríficas y cocinas industriales en la casa número 39 
de la calle de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio. las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.- El Secretario gcneral, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benito Quesada Matilla proyecta ampliar su tienda de ultramarinos 
sita en la casa númel'o 16 de la calle de Sagunto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, la' observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aurelio Marrón Rodríguez proyecta ampliar su pensión, corno cam­
bio de nombre, sita en la casa número 33 de la calle de la Cruz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
A lberto Carazo Molinero proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 28 de la calle de Abtao. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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30 de mayo de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Angel Crespo Mateo proyecta ampliar su taller mecánico, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 2 de la calle de 
Sancho Panza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

. publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Javier del Barrio Alonso proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 5 de la caJle de la EstreJla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eJlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hermenegildo Monteserín Vega proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 8 de la caJle de Alonso Cano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Aroca Izquierdo proyecta establecer un restaurante con ca­
fetera en la casa número 3 de la plaza de Julio Romero de Torres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eJlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aurelio Estaire Lueje proyecta establecer un taller de manipula­
do de alambre en la casa número 19 de la calle del Teniente 
Muñoz Díaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN!,.NDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimc e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que do~ 
Horacio Ruiz Gutiérrez proyecta establecer un bar en la casa nú. 
mero 41 del paseo Imperial. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERN!,.NDEZ-VILLA. 
* :;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que Sj! acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Arranz Rodríguez proyecta establecer una cafetería, como 
cambio de nombre, en la casa número 9 de la plaza de San Miguel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN Josi; 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Escobedo Martín proyecta ampliar su taberna sita en la 
casa número 88 de la calle de Galileo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERN!,.NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Morán Fernández proyecta ampliar su salchichería y ven· 
ta de fiambres, como cambio de nombre, sita en la casa número 25 
de la caJle de la Virgen del Val. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Basanta Rodríguez proyecta ampliar su fábrica de pan, contO 

cambio de nombre, sita en la casa número 41 de la caJle de Santa 
Isabel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSE 

FERN!,.NDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
;ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

F ~IP . Antonio Sebastián de Frutos proyecta ampliar su bar, como 
e lX 

bio de nombre, sito en la casa número 58 de la calle de Padilla. 
ca/ll Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
:1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Menor Larrea proyecta establecer un taller de peletería, 
como cambio de nombre, en la casa número 21 de la calle Mayor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN.ÁNDEZ-V ILLiI. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Canilla Barroso proyecta ampliar su bar, como cambio de 
nombre, sito en la casa. número 1 de la plaza del Doctor Lozano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.--EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Margado Cerro proyecta ampliar su pescadería, como cam­
bio de nombre, sita en la casa número 47 de la calle de Manuel 
Marto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

:r- * *-

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
A,ugusto Peña P érez proyecta ampliar su lechería sita en la casa 
nUmero 19 de la calle del Conde Duque. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e pl.azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Dubhcación del oresente anuncio. las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 

30 de mayo de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Laureano García Barrio proyecta ampliar su restaurante, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 31 de la calle de la 
Corredera Baja de San Pablo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Carrasco Muñoz proyecta establecer un taller de confeccio­
nes en la casa número 318 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín González Juan proyecta establecer una fábrica de espejos 
y biselado de cristales en la casa número 153 de la avenida de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Modesto Fernández Romero proyecta establecer un taller de mani­
pulado de papel en la casa número 23 de la calle de Argos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pert inentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Francisco Alonso Rodríguez proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 9 de la calle Diez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar ,desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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30 de mayo de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Campillo Pérez proyecta establecer un taller de barniza­
dor de muebles en la casa número 21 de la calle de Ascao. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Can­
tesa proyecta ampliar su taller mecánico sito en la casa número 16 
de la calle del Caudillo de España. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Rodríguez Alvarez proyecta establecer una lechería en la casa 
número 14 de la avenida Norte-Sur. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::.;': * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Rodríguez González proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 11 de la calle del General Franco (galería de 
alimentación, puesto número 22). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

:;: :;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Alvarez Blanco proyecta establecer una casquería en la casa 
número 74 del paseo de Alberto de Palacios, puesto número 21. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Rég' e 
E . 1 d 1M' .. d M d 'd . l ' Itnen speCla e UI1lClplO e a n , se anuncia a publico que d 
F d M · . ~ ernan o artmez Vicente proyecta establecer una droguería y 

fumería en la casa número 16 de la avenida N arte-Sur (pOb::;~ 
de San Diego). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo par ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Cifuentes Barrio proyecta establecer un café bar en la casa 
número 28 de la calle de Nuestra Señora de la Luz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar ,desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN Josí: 
FERN..\N DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10' dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Val rey 
(Sociedad anónima) proyecta instalar calefacción de fuel-oil en la 
casa número 38 bis de la calle del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-E I Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio González González proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 48 de la calle de Canarias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN J OSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Valrey 
(Sociedad anónima) proyecta instalar calefacción de fltel-oil en la 
casa número 38 de la calle del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~e tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E c cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~:ro Romero Serrano proyecta establecer una droguería y per­
f me ría en la Colonia Vilda, bloque 4, local número 1 (Vallecas). 
u Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
p Madrid, 30 de mayo de 1968.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos proyecta instalar 
un surtidor de gasolina en una casa sin número de la calle del 

Azulejo. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ ND EZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nemesio Hervella Lameiro proyecta establecer una tintorería en la 
casa número 46 de la calle de Eduardo Marquina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario gen~ral , J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Zugasti Vizcar proyecta establecer una taberna en la casa 
número 29 de la calle del Cardenal Silíceo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ V IU A. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Sánchez Montara proyecta ampliar su taller de joyería sito 
en la casa número 46 de la calle de Jaime Vera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER . NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

30 de mayo de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Colado Sotoca proyecta establecer una fábrica de bolsos en 
la casa número 47 de la calle de la Hierbabuena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.- El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Díez Bartolomé proyecta establecer un bar en una casa 
sin número de la calle de la Cordillera de Cuera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Germán Corroto Nieto proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 2 de la calle de Cebreros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sofivac 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un anuncio luminoso en la 
casa número 106 del paseo de la Castellana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general , J UAN JOS}~ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Llaurado Llanos proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 32 de la calle de la Quijada de Pandiellos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, J UAN Josí,: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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30 de mayo de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Eléctrica Industrial (S. A.) proyecta instalar una caseta de 
transformación en la casa número 38 de la avenida de Trueba. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Eléctrica Industrial (S. A.) proyecta instalar una estación 
de transformación en la casa número 12 de la calle de Manuel 
Uribe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iber­
duero (S. A.) proyecta instalar una estación de transformación en 
una casa sin número de la Ciudad Parque Aluche, parcela 59, 
C. Parcelaciones, 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Pascual Jauregut proyecta instalar una estación de trans­
formación en una casa sin número de la Ciudad Parque Aluche, 
parcela 59, C. Parleciones, 11. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teodosio Moreno Rojo proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa número 1 de la calle de Z úme!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.--EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régirn e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d ~ 

Ooa 
Irene Rodríguez Vega proyecta establecer una casquería en la ca 
número 91 de la calle de Canillas (galería de alimentación, pues: 
número 8). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo par ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.--EI Secretario general, JUAN Jo f¡ 

F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régirnen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Guadalupe Rodríguez Pérez proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa números 3 y 5 de la calle 
de IlIescas (galería comercial, local número 23). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.- EI Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, :Fmalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Fajardo Gallarín proyecta establecer una perfumería 
y droguería en la casa número 1 del barrio del Pilar, vaca T-4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Goya 
(Sociedad anónima), Financiera e Inmobiliaria, proyecta instalar un 

ascensor en la casa número 39 de la calle de María de Malina. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gaya 
(Sociedad anónima), Financiera e Inmobiliaria, proyecta instalar un 

ascensor en la casa número 39 de la calle de María de Malina. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. '. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JaSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ectividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gaya 
( ociedad anónima), Financiera e Inmobiliaria, proyecta instalar un 

censor en la casa número 39 de la calle de María de Malina. 
as . fdd' Las personas que se consIderen a ecta as e algun modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

:1 plazo de quince días naturales, a contar ,desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁN DEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Talavera Martín proyecta establecer un bar en el barrio del 
Pilar, vaca S, local números 9 y 10. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del M unicipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro IIIanes Rico proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 40 de la calle del Jazmín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Veves Galtes proyecta establecer un almacén cerrado de 
muebles metálicos en la casa número 2 de la travesía de Bellver. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
hRNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Rodríguez Fernández proyecta establecer un restaurante en 
la casa nÚmero 3 de la calle de Orfila. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quinc'! días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En Cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, In~alubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
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Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Aguirre Ríos p(oyecta establecer un depósito cerrado de 
géneros textiles en la casa número 12 de la calle de Manuel Muñoz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.-EI Secretario g eneral , J UAN Josí, 
F ER NÁNDEZ-VILLA. 

:!: * * 

EDICTOS 
Que ignorándose el domicilio de don Eusebio Martín Perlado, 

y en virtud de lo establecido por el artículo 314 del reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpora­
ciones locales, se publica el presente edicto para notificar al interesado 
lo siguiente: 

Que por resolución de 5 de abril último dictada por el señor Dele­
gado de Servicios de Hacienda, Rentas y Patrimonio. en nombre del 
excelentísimo señor Alcalde, y con motivo de la reclamación formu­
lada por don Eusebio Martín Perlado contra la liquidación del arbitrio 
de plus valía en el expediente que se cita y con motivo de la trans­
misión de la planta baja derecha de la finca número 9 de la calle de 
Mira el Río, por compra a doña Paula Asunción Rosales López, se 
ha dispuesto: 

"Estimar la reclamación formulada por don Eusebio Martín Per­
lado, y dejando sin efecto la li<luidación del arbitrio de plus valía 
impugnada, practicar otra en su sustitución en la que se apliquen los 
valores de 35 pesetas el metro cuadrado para 1968 y de 130 pesetas 
el metro cuadrado para 1961. 

Considerando que los valores que sirvieron de base para la deter­
minación del incremento están viciados de error material o de hecho 
al haberse señalado sin tener en cuenta la verdadera situación de la 
finca, tal y como ha sido comprobado por la Sección Técnica Fiscal, 
que al mismo tiempo ha valorado el terreno conforme a su verdadera 
situación y al Indice de Valoraciones, por lo que procede rectificar 
lo actuado en virtud de lo dispuesto por los artículos 369 de la ley 
de Régimen local y 130 del reglamento de la Hacienda Municipal de 
Madrid de 17 de diciembre de 1964." 

Lo que se publica para conocimiento del interesado, advirtiéndole 
que contra dicha resolución puede interponer recurso de reposición 
ante la Alcaldía Presidencia, o reclamación económicoadministrativa 
ante el Tribunal Provincial de la misma naturaleza, ambas en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al en que reciba 
la presente notificación. 

Madrid, 13 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * :):. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la notifica­
ción que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad don Belarmino Alvarez Rodríguez, cuyo último domicilio 
conocido fué en la calle de Alvarez Avellán, 31: 

"Imponer al Sereno de Comercio y Vecindad número 1.140, don 
Belarmino Alvarez Rodríguez, del distrito de Carabanchel, las san­
ciones de apercibimiento y multa de 100 pesetas, como autor de dos 
faltas leves de inexactitud o negligencia en el cumplimiento de sus 
obligaciones reglamentarias, teniéndole por renunciado tácitamente 
al cargo al encontrarse en ignorado paradero. " 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos, advir­
tiéndole que en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 del regla­
mento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa 
de Madrid se le pondrá de manifiesto el expediente durante ocho 
días, a contar del siguiente al en que se publique la presente notifica­
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo formular ante 
el excelentísimo señor Alcalde Presidente, dentro de dicho plazo, 
cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho. 

Madrid, 13 de mayo de 1968.- EI Instructor (ilegible). 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de una finca sin número de la calle de 
Scdano (antes Campo Florido) , fincas letras A y B, se pone en gene­
ral conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante 
el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer 
las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 17 de mayo de 1968.-EI Secretar io general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión cn el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 37 de la calle de Fran­
cisco Paino, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Ml.\nicipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por 
conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 18 de mayo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa Cle la finca número 67 de la calle de Doña 
Berenguela, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
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cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del re I 
mento de Edificación. F~~zosa y Registr,o Munici~al de SOlares
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5 de marzo de 1964, slgmflcando que, segun detenmna dicho artícul 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera o, 

. I b IlOr convel1lente, y aportar o proponer as prue as oportunas dentro d 
los quince días siguientes al de esta publicación. e 

Madrid, 20 de mayo de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSl 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :le * 

El Consej o de la Gerencia, en sesión de 17 del corriente me 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares y otr~ 
Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 60 de la calle 
de Marcelo Usera, con vuelta a la del Amor Hermoso, 48, pro. 
piedad de don Horacio Felipe Castro Peñarroya, por estar compren. 
dida en el apartado e) del número 5 del artículo 5. 0 del reglamento 
de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Muni. 
cipal de Solares y número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que pongo en conocimiento de toda persona interesada en este 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla~ 
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla. 
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales· 
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 22 de mayo de 1968.-EI Secretario general y del Con· 
sejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

PUBLICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) . .... . 
Plano de Texeira (tamaño grande) ... . .... . 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en negro ............ . .. ..... . . . 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en colores . ........ . ... .... '" 
Plano esquemático de la Villa de Madrid. 
Madrid, de Azorín ..... ....... ... .. .. ......... . 
Madrid, de Azorín (encuadernado en per-

gamino) ............... ... . .... . ..... . .. ....... . 
Monumentos de Madrid, de don Francisco 

Baztán ........ . ......... .. . .. ....... .. .... . .. . . . 
Manual informativo de la Villa de Madrid, 

de don Francisco Baztán . .... ... . ... .. .. . . 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (edición A) ........... . . . . 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (edición B) ............ . . . 

Pesetas 

100 
250 

15 

25 
10 

500 

700 

150 

50 

150 

50 

Cátedra de Madrid. { Curso primero .. .. . 
Curso segundo 

Catálogo de la Sección de Música de la 
Biblioteca Municipal de Madrid, de don 
José Subirá ............. . .................... . 

Madrid, teñido de rojo , de don Tomás 
Borrás ' " . ... .. ......... . . ... ......... .. ....... . 

Estado actual de la escultura pública en 
Madrid, del excelentísimo señor Conde 
de Casal . .... . .... .................. .. ........ . 

Los hospitales de Madrid de ayer y de 
hoy, del doctor Alvarez-Sierra ....... . . 

Indice de valores.-Arbit rio sobre incre­
mento del valor de los terrenos (última 
edición 1964-1969) ... . .................... .. 

Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno 
de la Villa de Madrid ..... ................ .. 

Modificaciones a las Ordenanzas de Poli-
cía Urbana .. . . . ......... ..... .. .............. . 

Pesetas 

40 
40 

150 

150 

15 

60 

250 

20 
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